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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Mayordomía mayor de S. M.=Excmo. Se
ñor: El Excmo. Sr. Marqués de San Gregqrio, 
primer Médico de Cámara de S. M., me dice á 
las once de la noche del dia de hoy lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe 
de Astúrias sigue bien en su convalecencia.»

Lo que de órden de S. M. traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 
19 de Enero de 1861 .=E1 Duque de Bailén.= 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 2.—Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la G uerra dice 
hoy al D irector general de Administración m ilitar lo 
que s ig u e :

«La Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
á  los A yudantes de Campo de la clase de Jefes, pro
cedentes de los institutos m ontados, se les acredite 
para el suministro de sus caballos, y m iéntras desem
peñen dicho cargo , el mismo núm ero de raciones de 
pienso á que tendrían  derecho por su empleo efecti
vo si estuviesen colocados en cuerpo.»

De Real órden , comunicada por dicho S r. Minis
t r o , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Enero de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r io  , 
FRANCISCO DE UZTÁRXZ.

Señor......

Núm. 43.—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice 
hoy al Director general de Infantería lo que sigue:

«Conformándose la R e in a  (Q. D. G.) con lo e x 
puesto por el Tribunal Suprem o de Guerra y Marina, 
se ha servido conceder, por resolución de 16 del mes 
próximo p asad o , á D. Juan Zamora y Quesada la 
rehabilitación que solicita de su empleo de Capitán 
de infantería; debiendo pasar á la situación de reti
rado con residencia en la ciudad de Barcelona, y dis
frutando en ella el haber de los 40 cénts. del sueldo 
de su empleo de Capitañ, ó sean 400 rs. vn. al mes, 
que por sus años de servicio le corresponden con 
arreglo á la ley vigente , los que le serán abonados 
desde 1 .° de Abril ú ltim o; siendo al propio tiempo la 
voluntad de S. M ., en vista de que el interesado se 
ha desentendido de los vínculos militares á que debió 
considerarse su je to , sufra cuatro meses de arresto en 
u n  castillo, publicándose esta disposición en la órden 
general del e jé rc ito , y quedando prohibido que en 
tiempo alguno pueda volver al servicio activo.»

De Real órden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro  , lo trasladó á Y. E. para  su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
M adrid 15 de Enero de 1861 .

E l  S u b s e c r e t a r io ,  

FRANCISCO DE UZTÁRXZ.

ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Filipinas p a r

ticipa con fecha 27 de Noviembre último que no 
ocurría novedad en aquellas islas, y que el estado 
sanitario era satisfactorio.

MISTERIO DE MARINA.
Dirección del Cuerpo administrativo.

Im puesta la R ein a  (Q. D. G.) de lo expuesto por 
V. S. sobre las reformas que conviene in troducir en 
el actual sistema de ingreso en el Cuerpo adm inistra
tivo de la A rm ada, establecimiento de Academias en 
os departam entos para  la instrucción teórica y prác^ 

tica de los meritorios y Oficiales cuartos, y órden de 
ascensos de estas clases , de conformidad con las mo
dificaciones propuestas por la Jun ta consultiva de la 
S r Aa l 86 ka se m d o  aprobar el reglamento que de 
Rea órden dtryo á V. S. para su conocimiento y 
electos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de 
Diciembre de 1860.

z a v A l a .
Sr. Director del Cuerpo adm inistrativo de la A r

m ada.

r e g l a m e n t o
p a r a  e l  ó r d e n  d e  in g r e s o  e n  e l  c u e r p o  a d m in i s t r a t iv o  

DE LA ARMADA, CON DESIGNACION DE LAS CONDICIONES Y CIR
CUNSTANCIAS QUE HAN DE PRECEDER PARA OPTAR Á LAS CLASES 

DE OFICIALES CUARTOS Y TERCEROS.

Del ingreso.

giwío'de fe^esca i 'ifa lír3 clase mer¡1orios el primer 
mada seenrflt? l i  Cuerpo administrativo de la Ar
reglan) enfo de 17 lílf6»* pan;afo segando del art. 2.° del 
inlreso en ?° 3e ,858> se declara que el
blicaen esta corn> a ? ia °btenerse por oposicion p ú -  
desigoe. Dta 8ue oportunamente se

Art. 2.° Las oposiciones tendrán lugar en el mes de 
Octubre de cada año, prévio anuncio con la debida anti
cipación por medio de la Gaceta de Madrid, Boletines ofi
ciales de la provincia, en los periódicos de las capitales 
de los departamentos, ó por edictos si conviniese así, pa
ra la mayor publicidad.

Art. 3.° El número de plazas vacantes de meritorios 
que resulte en cada departamento para convocar las opo
siciones, se graduará con referencia á las probabilidades 
de ascensos y á la disminución que en este caso han de 
originar las promociones á Oficiales cuartos.
, Art. 4.° Tres dias ántes de dar principio á las oposi

ciones presentarán los interesados en la Dirección del 
Cuerpo administrativo de la Armada los documentos si
guientes.

I.8 Su partida de bautismo legalizada.
2.° Las de sus padres y abuelos por ámbas líneas, y 

las fes de casamiento de los mismos.
3.° Información judicial hecha en el pueblo de su na

turaleza en la forma competente, en la que se hagan 
constar los siguientes extremos:

Hallarse el padre, si existiese, en posesión de los de
rechos de ciudadano español.

La profesión, ejercicio ó modo de vivir decoroso y 
holgado de sus padres ó familia, cuya subsistencia no 
sea incompatible con la cart era á que se aspira, y permi
ta subvenir al sostenimiento y equipo con la decencia 
debida; que toda su familia por ámbas líneas está tenida 
por honrada en el concepto público, y por último, las 
buenas costumbres del pretendiente.

4.° Certificación que sin el meuor estipendio debe ex
pedir oficialmente el Profesor de Sanidad de la Armada 
que se nombre al efecto, por la que acredite su constitu
ción sana y robusta para soportar las tareas del bufete 
y las penalidades de la mar, y que se halla exento de to
da imperfección corporal.

Art. 5.8 Los hijos de Jefes y Oficiales de cualquiera 
de los cuerpos de la Armada y del Ejército, así corno los 
de los demás funcionarios de las diversas carretas del 
Estado, con patente ó nombramiento Real, solo presen
tarán los documentos de que tratan los párrafos primero 
y segundo del artículo anterior, pudiendo sustituir los 
restantes con la copia certificada de la referida patente 
ó Real nombramiento del padre.

Art. 6.° Los pretendientes que justifiquen en debida 
forma haber tenido un hermano carnal en los cuerpos 
de la Armada, en donde se ingresa con la presentación de 
iguales documentos, se les exigirá únicamente los que le 
sean personales.

Art. 7.° .Para ser nombrado meritorio será requisito 
indispensable no exceder de la edad de 20 años, ni ba
jar de la de 15. Los jóvenes que no estén dentro de estas 
edades al verificarse la oposición quedarán excluidos de 
ella sin excepción alguna.

Art. 8.° Las materias á que ha de contraerse el exa
men de oposición serán las siguientes :

I.° Lectura correcta con buena pronunciación.
2 / Caligrafía.
3.® Gramática general castellana.
4.° Aritmética en toda su extensión, y sistema métrico 

decimal.
5. Geometría elemental en toda su extensión, prac- 

í ¡cando diferentes cálculos de cubicación.
6.° Geografía física y política, especialmente de Es- 

pana.
7. Nociones generales de la historia antigua v mo

derna. & J
8.° Elementos de economía política.
9.° Dibujo lineal.
10. Idioma francés ó inglés con perfecta traducción.
II. Partida doble , su aplicación á la teneduría y teo

ría de los giros y cambios con plazas extranjeras.
Art. 9. El acto de oposición se verificará examinando 

a todos los aspirantes sucesivamente de cada materia que 
sê  votará separadamente, expresando las censuras por 
números desde el 1 al 20. Los 10 primeros desaprobarán 
y los restantes indicarán el grado de aprobación. La su
ma de los números de todas las censuras determinarán 
el órden de preferencia en que deberán quedar colocados 
los examinados. La desaprobación de cualquiera de las 
materias excluirá al interesado de continuar la oposición. 
El aspirante que reúna otros conocimientos además de los 
exigidos , y principalmente los de Administración , Retó
rica ó Filosofía, sufrirá examen, y los números de su cen
sura se sumarán para su calificación general. .

Los aspirantes que se encuentren en este caso debe
rán pedir su exámen especial ántes del acto de la oposi
ción.

Art. 10. La Junta examinadora formará una lista 
de los opositores aprobados por el órden de preferencia 
que hayan obtenido en el resultado de la suma total de 
sus censuras, y la pasará al Gobierno con el acta gene
ral , á que habrá de acompañar también relación de los 
desaprobados.

Art. 11. Cuando en el resultado de las oposiciones 
ocurriese haber dos ó más con igual suma total de cen
suras, se dará la preferencia á los que las hubiesen ob
tenido parciales en las materias c u a r ta , quinta v undé
cima, y si también resultaren iguales, serán colocados 
preferentemente los huérfanos y por el órden de mayor 
edad. J

Art. 12. Para proveer las vacantes objeto de la oposi
ción se dejará elegir á los pretendientes aprobados, per 
el órden de lista , el departamento á que deseen ser asig
nados hasta cubrir las respectivas dotaciones, sin que 
pueda por ningún título pretenderse el obtener plaza por 
aumento en ninguno de ellos dejando de cubrirse en otro.

Art. 13. Durante el mes de Noviembre de cada año 
quedarán nombrados los meritorios que hayan de ingre
sar, cubriendo las plazas vaéantes anunciadas para la 
oposición, y los agraciados deberán presentarse en la ca
pital del departamento á que hubiese») sido asignados en 
fin de Diciembre siguiente, pues de no tomar posesión 
de sus plazas á más tardar en 4.8 de Enero correlativo 
Quedarán de hecho anulados sus nombramientos.

De las Academias.
v Art. 14. Para la instrucción teórico-práctica de los 
ímeritorios y Oficiales cuartos se establecerán Acade
mias en las capitales de los depar taimen tos.
\ Art. 15. El Ministro de Marina como Jefe superior del 
¡Cuerpo, y los Capitanes generales como delegados suyos 
¿ejercerán la inspección de estas Academias, siendo Sub
inspectores los Ordenadores en sus respectivos departa
mentos. „

Art. 16. La Dirección de cada Academia estará á cargo 
del Interventor del departamento.

Art. 17. Un Comisario de G uerra , Jefe á la vez de la 
sección de comprobación en las oficinas de Contabilidad, 
desempeñará la Dirección de estudios, y dos Oficiales pri
meros ó segundos estarán encargados de la enseñanza, 
con inmediata dependencia de dicho Jefe para todo lo 
relativo á ella.

Art. 48. Los Oficiales encargados de la enseñanza se
rán nombrados para estos cargos de Real órden, y solo 
por motivos especiales ó imperiosa necesidad, á ju i
cio del Gobierno, serán removidos ántes déla termina
ción del curso, debiendo tener destino permanente mién- 
tras los desempeñen en cualquiera de las dependencias 
de Contabilidad del departamento, y  en justa retribución 
del encargo de la enseñanza disfrutarán el sobresueldo 
anual de 2.400 rs. vn. Estos cargos de Profesores no exi
mirán de ios tures de embarque y-Ultramar.

Art. 19. Las Academias tendrán lugar por las noches; 
los lunes y viernes concurrirán á ellas los meritorios, y 
los miércoles los Oficiales cu a rto s , formando estos una 
escala especial para continuar perfeccionándose en todas 
las materias comprendidas en e l plan de estudios de 
que fueron aprobados como meritorios.

Art. 20. La asistencia á la Academia se verificará 
con el traje de uniforme señalado para todo servicio.

í Art. 24. Toda falta de asistencia que se observe en 
los meritorios ú Oficiales cuartos será puesta en conoci
miento del Director de estudios por el respectivo Oficial 
encargado de la enseñanza. Solo dejarán de causar nota 
aquellas que provengan de justificada imposibilidad f í 
sica: las que tuvieren otro origen serán castigadas gu
bernativamente, y si llegaren á 4 0 ántes de terminar 
cualquier semestre, deberán producir el oportuno expe
diente para que elevándose al Director del Cuerpo sea 
propuesto á S. M. para la separación del servicio el in
dividuo en que recayeren. Cuando la falta de asistencia 
á la Academia fuere por enfermedad justificada, y exce
diese de dos meses, dará lugar á la pérdida del semestre, 
y consiguientemente á la de la antigüedad para el as
censo.

Art, 22. Las bases generales del plan de estudios y 
süs subdivisiones, según las materias de que han de 
constar, serán las siguiente^:

PRIMER AÑO.

Primer semestre.

Nociones generales de Administración pública y de 
la Armada.

Deberes y facultades de todos los funcionarios de Ad
ministración y Contabilidad de la Armada.

Contabilidad del personal de todos los cuerpos y cla
ses de la Armada, incluso el conocimiento de sueldos y 
demás goces de mar y tierra á vellón, plata sencilla, ve
llón doble y plata fuerte, con los descuentos que corres
pondan.

Diccionario marítimo.

Segundo semestre.

Contabilidad del material de pertrechos de los arse
nales y de víveres en tierra.

Orden de redacción y justificación de la cuenta de 
gastos públicos en tod* su extensión, con sus consecuen
cias , por resultas de libramientos expedidos y pagos v 
reintegros verificados.

Teneduría de libros, así en la parte de las cuentas de 
haberes y pagos, y la de presupuestos y rentas públi
cas, como en lo relativo á la de arsenales.

Ejercicio de cubicación de maderas de todas figuras.

SÉGUNDO AÑO.

Primer semestre.
Contabilidad de los buques desde su armamento hasta 

su desarme.
Reglamento de Contabilidad.
Ordenanza de 1748.
Idem de 1793.
Idem de arsenales.
Idem de matrículas
Ejercicios prácticos de la Contabilidad del personal.

Segundo semestre.
Presa«.
Monte-pio militar y extinguidos Montes particulares 

de Marina : leyes y disposiciones que tengan relación con 
el señalamiento de pensiones.

Derechos pasivos militares y político militares.
Legislación de Hacienda aplicada á la Administración 

y Contabilidad de la Armada.
Ejercicios prácticos de teneduría de libros.

Art. 23. Dos Oficiales cuartos de los de más aventaja
da disposición serán propuestas por el Director de estu
dios al de la Academia para que sean nombrados Ayu
dantes de enseñanza de las clases de m eritorios, y los 
que obtuvieren este encargo quedarán relevados de la 
asistencia á las clases de Oficiales cuartos, á no ser que 
voluntariamente lo efectuaren.

Art. 24. Las Academias estarán situadas en el local que 
se crea más conveniente para su objeto de los que exis
tan disponibles en los edificios donde se hallan estable
cidas las Intervenciones de los departamentos.

Art. 25. Durante las horas de Academia estará pro
hibida la entrada en el local en que aquellas se esta
blezcan.

Art. 26. Siendo de escasísima importancia el gasto 
que por material han de causar las referidas Academias, 
deberá ser cubierto con la cantidad consignada en pre
supuesto para el de las oficinas de Administración de 
los departamentos, llevándose cuenta interior separada 
en que se justifique lo que mensualmente se invierta 
en dicha atención.

Art. 27. Uno de los sirvientes de la Intervención se 
asignará al servicio de cada Academia.

Art. 28. La Dirección del Cuerpo administrativo re 
dactará y comunicará para su observancia una instruc
ción ó reglamento provisional para el gobierno interior 
de las Academias ; debiendo proponerse por los Directo
res de estudios á los de aquellas, con presencia de lo 
que les manifiesten los encargados de la enseñanza, cuan
tas modificaciones consideren convenientes introducir á 
fin de que pasadas estas por los Ordenadores al Director 
del Cuerpo puedan tenerse en consideración á los efectos 
sucesivos.

De los exámenes de los meritorios.
Art. 29. En I,8 de Junio y Diciembre de cada año 

tendrán lugar los exámenes de meritorios, que deberán 
girar sobre las materias que constituyan el semestre 
que cada uno deba haber cursado, y se verificará ante 
una Junta compuesta del Director de estudios, los Oficia
les encargados de la enseñanza , otros dos Oficiales pri
meros ó segundos que para el efecto nombrará el Orde
nador, y el Tenedor de libros, la cual presidirá el Inter
ventor , debiendo ejercer de Secretario el Oficial de in 
ferior grado y más moderno. *

Art. 30. El meritorio que no tuviese en el exámen no
tas de aprobación por pluralidad, perderá el semestre 
y antigüedad, permitiéndosele repetirlo en el siguiente; 
en la inteligencia que la desaprobación consecutiva de 
las materias de un mismo semestre en dos exámenes oca
sionará la pérdida de la plaza.

De los ascensos de los meritorios.
Art. 31. Los meritorios que fuesen aprobados en los 

exámenes sucesivos de todos los semestres adquirirán el 
derecho al ascenso á Oficialas cuartos á los dos años de 
clase, colocándolos en antigüedad por el órden preferen
te de censuras, sin que pueda prorogarse por más de 
cuatro para los que en alguno resultasen reprobados, 
conforme á lo dispuesto en el artículo precedente.

Art. 32. Cumplidas las reglas expresadas, obtendrán 
los meritorios el empleo de Oficiales cuartos , cubriendo 
las vacantes que existan en esta clase, y cuando no re
sultaren se considerarán supernumerarios, sin obliga
ción á asistir á las Academias más que en concurrencia 
con los de su empleo, pasando á servir el destino afecto 
al mismo que se le señale; pero sin dejar vacaute como 
meritorios hasta que opten al sueldo de tales Oficiales 
cuartos en las expresadas vacantes.

De los exámenes de Oficiales cuartos.
Art. 33. En 4 de Octubre de cada año, ante la Junta de 

que trata el art. 29, que presidirá el Ordenador del departa
mento, darán principio los exámenes de Oficiales cuartos, 
que han de girar sobre todas las materias del referido 
plan de estudios, proponiéndose con la mayor extensión 
cuantas operaciones prácticas se contemplen convenien
tes ó necesarias para juzgar con el mayor acierto de la 
capacidad y grado de conocimientos de los examinandos. 
Tanto de estos exámenes como de los de meritorios se 
dará anticipada cuenta al Capitán general del departa
mento.

Art. 34. Para que el Oficial cuarto sea aprobado en el 
exámen de que trata el artículo anterior necesitará por

lo ménos la nota de bueno porrimanimidad en cada ma
teria.

Art. 35. Todo Oficial cuarto que sea aprobado en exá
men adquirirá derecho á ser colocado para ascenso según 
la mayor preferencia de sus censuras, quedando exento 
de nuevo examen y de concurrencia á la Academia. El 
que resultare desaprobado en tres exámenes será pro
puesto para que se le expida su licencia absoluta del ser
vicio.

De los ascensos de los Oficiales cuartos.

Art. 36. Ascenderán los Oficiales cuartos por el órden 
establecido para las demás clases superiores según la re 
gla 3.a del art. 62 del reglamento de 17 de Marzo de 1858; 
en el concepto de que solo podrán ser propuestos para el 
empleo de Oficiales terceros los cuartos aprobados , como 
se ha dicho en exámen, y según el órden preferente en 
que se hayan colocado por sus censuras.

De las*Juntas examinadoras.

Art. 37. Las Juntas examinadoras de meritorios y Ofi
ciales cuartos, para determinar la suficiencia que han 
de declarar á aquellos y estos, se sujetarán á las califica
ciones siguientes:

4.a Sobresaliente.
2.a Muy bueno.
3.a Bueno.
4.a Regular.
5.a Malo.
Lasjvotaciones serán reservadas, y los individuos en 

quienes recayere cualquiera de las calificaciones 4.a ó 5.a 
se considerarán desaprobados.

Art. 38. Se prohíbe que sean Presidentes óWocales 
de las Juntas de exámen los padres ó parientes de los 
examinandos hasta el tercer grado inclusive, exceptuán
dose srio el caso de que esta circunstancia recayere en 
cualquiera de los Oficiales eucargados de la enseñanza,

Art. 39. De todas las actas de exámenes han de redac
tarse dos ejemplares firmados por el Presidente y Voca
les de las Juutas, quedando el uno en la Intervención 
del departamento, y elevándose el otro á la Superiori- 
dad por conducto del Director del Cuerpo.

De la asignación á las dotaciones de los departamentos y 
sueldo de los meritorios.

Art. 40. El número total de que haya de constar la 
clase de meritorios lo fijará el Gobierno, así como la dis
tribución en los departamentos.

Art. 41. Los meritorios disfrutarán el sueldo anual 
de 4.440 rs. vn.

Art. 42. Como consecuencia de lo dispuesto en el ar
tículo 32, los meritorios que al ascender á Oficiales cuar
tos queden supernumerarios no serán trasladados de 
asignación de departamento hasta que ocupen número en 
su clase, en cuyo caso deberán pasar á aquel en que re
sultaren.

Madrid 1.° de Diciembre de 1860.=Z avála.

Conformándose la R ein a  (Q. D. G.) con los uná
nimes pareceres expuestos por la Junta consultiva de 
la A rm ada y por V. S. á consecuencia de lo que se 
dispone en el reglamento para el órden de ingreso 
en el Cuerpo adm inistrativo de la A rm ada, ap ro b a
do con esta fecha , ha tenido á bien declarar que, si 
después de cubiertas las vacantes de Oficiales cuar
tos que hayan  de p roveerse , conforme al número 
asignado al mismo C uerpo , con los meritorios de an 
terior organización, restasen algunos de estos, con
serven el haber que actualm ente d isfru tan , concur
riendo á la Academia para com pletar la instrucción 
que con la práctica puedan ya tener; y que los indfr- 
vídüos agraciados con opcion á plaza de meritorio en 
v irtud  de la Real instrucción de 17 de Marzo de 
1858, que reúnan los requisitos de edad y dem ás pre
fijados en la expresada soberana determ inación , op
ten á la m itad  de las vacantes que re su lte n , con los 
derechos, sueldo y obligaciones que preceptúa el re 
ferido reglamento aprobado en esta fecha.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1.° de Enero de 1861.

ZAVÁLA.
Sr. Director del Cuerpo adm inistrativo de la A r
mada.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comételo.

La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder él 
Regium exequátur  á D. Alejandro O rtem bach, nom
brado Cónsul de las ciudades anseática# de Breraen 
y Lubeck en Barcelona.

Asimismo S. M. se ha servido autorizar á D. Pe
dro Walls y á D. Juan Cárlos Gabriel de Boysscu h 
para ejercer los Viceconsulados de Francia en  Mahón 
y e n  Zaragoza.

MINISTERIO DE FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

Continúan los documentos relativos al proyecto del 
ferro-carril de los Alduides.

D o c u m e n t o  n ú m .  9 .
Proyecto de ley pidiendo autorización para la concesión de 

un ferro-carril que partiendo de Pamplona vaya á ter
minar en la frontera de Francia é inmediaciones de 
Musquetenia.

A LAS CÓRTES.

Mucho tiempo há que el camino de hierro que, par
tiendo de Pamplona y pasando por Eugui debe ir á em
palmar con uno de Francia en el valle de Alduides, vie
ne siendo el objeto de una polémica activa; quien sos
teniendo que es un medio de prosperidad y de necesidad 
indispensable para una provincia; quien defendiendo 
que perjudica los intereses de otras , y  que es además de 
perniciosas consecuencias para la defensa nacional.

Estas encontradas opiniones, sostenidas por intereses 
también encontrados, han llegado á formar una opinión 
confusa y mal definida, que por mucho tiempo ha he
cho desoír los clamores de extensas comarcas producto
ras que pedían amparo contra el estancamiento de sus 
frutos y facilidad y baratura para sus trasportes, m ién
tras que se prestaba protección á otros ferro-carriles que 
iban a dar prosperidad á otras también fértiles provin
c ias, que con justicia hasta cierto punto reclamaban el 
cumplimiento de lo que se les habia prometido.

Navarra y gran parte de Aragón y  Soria eran las que 
pedían el camino por Eugui á los Alduides: las provin
cias Vascongadas y algunas de Gastilla eran las que se 
oponían á este proyecto, porque creían ver en su rea
lización un riesgo inminente contra el llamado del Norte 
mucho tiempo há concedido, y con sobrada lentitud lleva
do en los años pasados.

Pero como el tiempo y las circunstancias son las más 
veces quienes constituyen la verdad y fuerza délas cues
tiones, las circunstancias y el tiempo han venido á desva
necer muchas de las dificultades que en otra época se 
oponían á que fuesen oídos los justos clamores de los 
países mediterráneos.

El camino del Norte recibió una notable actividad; sus 
obras fueron presentando en los llanos de Castilla la for
ma real del fe rro -ca rril, miéntras que él espíritu acti
vo y emprendedor de las provincias Vascongadas, y con 
especialidad de Guipúzcoa, constituían una sociedad en - 
tre el Crédito Moviliario y dicha provincia que asegura 
la construcción de la línea que, partiendo de A isas uá y 
pasando por Tolosa v San Sebastian , ha de ir á empal
mar cerca de frun con un camino de hierro francés que 
nos lleve á Bayona.

Esta nueva situación que presenta en unas partes y en 
trozos cási concluidos y asegura en todas el ferro-carril 
del Norte que ha de unir Madrid con la Francia*, permite 
ya, mejor d iré , impóne al Gobierno el deber déésícuchar 
las súplicas de las otras provincias, á que no puede fal
tar sin merecer la nota de parcial y de injtísto.

Activar en cuanto pueda la construcción' dé la linea 
del Norte, asegurando el cumplimiento de una ley ; es
tudiar y aprobar al efecto , con toda la asiduidad posible, 
las rectificaciones que ie vayan presentando de todo el 
trayecto de Guipúzcoa, para que sin perder momento 
tenga efecto el ardiente deseo de esas provincias aplica
das é industriosas, tal es el deber del Ministro qué haya 
de corresponder á la confianza de su Re in a  y de su 
país.

Pero si esta es la obligación del Gobierno con respec
to á unas provincias, lo es igualmente el de atender jus- 
tas  ̂y fundadas reclamaciones dé otras que,-no ménos 
activas en su marcha por el camino de los adelantos, 
reiteran con instancia la demanda dé su ferro—carril, re
nunciando á toda subvención, y ofreciendo ejecutarlo sin 
el menor gravámen del Estado y de las otras provincias.

El Gobierno en estas circunstancias ha debido pesar 
prudentemente las razones de los tinos y de los otros; 
examinar á fondo la cuestión bajo todos" sus aspectos] 
y calcular el medio justo y conveniente de combinar 
los intereses de todos.

Ha debido examinar, como ha examinado, todos los an
tecedentes que obran en su poder correspondientes á d i
versos ramos, y decidir el rumbo de su conducta en vis
ta de sus diversas apreciaciones.

Los perjuicios que las provincias litorales del mar 
cantábrico atribuían al ferro-carril de Pamplona á Fran
cia ; los motivos <¡ue por el contrario alegaban las pro- 
vincias mediterráneas para sostenerlo, y los peligros que 
el ramo de Guerra exponía en abrir por Eugui u n  ferro
carril, eran los tres puntos que el Gobierno tenia que 
examinar y resolver, y que ha examinado v resuelto 
después de larga y madura consideración.

El Gobierno, como ha indicado ya, considera corno 
cosa pasada el temor de que el camino de Eugui parali
ce y anule la construcción del ferro-carril del Norte 
por Guipúzcoa, porque el estado de sus obras y los m e
dios adoptados para que lleguen á una pronta y segura 
terminación dejan fuera de duda el resultado, y por 
consecuencia resuelta la cuestión.

Asimismo, habiendo meditado el Gobierno sobre el 
otro punto que las provincias litorales alegaban, á saber: 
que el camino de Eugui trasformaria el puerto de Bayo
na en un puerto español con grave perjuicio de Bil
bao y San Sebastian, y vistas y bien pesadas todas las 
razones alegadas en pro de esta opinión, ha juzgado que 
la línea férrea ya concedida y próxima á emprenderse 
de Tudela á Bilbao, así como la que también va á empe
zarse en este momento de Zaragoza por Pamplona á San 
Sebastian, pasando por Alsasua é Irúrzun, quitan todo 
temor de que tal sucéda, porque además de todas las ra
zones, distancias, relaciones y  comunidad de intereses, 
media la poderosísima del derecho diferencial de bande
ra que hace imposible la preferencia de un puerto ex
tranjero sobre uno nacionaL

De la misma manera, fijando el Gobierno su consi
deración en la cuestión de defensa nacional , y  conside
rando que el nuevo ferro-carril no va á abrir una fron
tera inaccesible y de defensa natural, sino que va á es
tablecer una via de otra forma al lado de la que ya 
abierta y practicada hace muchos años que atraviesa las 
cordilleras de Otsondo y de Veíate; y sobre todo /  tenien
do en cuenta el estado de los países enlazados por todas 
partes y de todos modos entre sí por intereses, por rela
ciones y por comunicaciones que constituyen la vida ac
tual de la sociedad, ha resuelto que se construya el fer
ro-carril de Eugui, no siendo, como no es, la primera y 
única comunicación con el vecino Imperio por aquella 
parte. ........

Determinados asi los puntos cuestionados; cumpliendo 
con el deber indeclinable de atender igualmente á todas 
las provincias sin preferencia ni parcialidad por ninguna; 
acordado todo en Consejo de Ministros, y autorizado por
S. M. ( Q. D. G .) en su Real decreto de 29 de Abril, pro
pone al Congreso de Sres. Diputados el siguiente

PROYECTO DB LEY.

Artículo f.° Sé autoriza ál GobiefnodeS5. 
g a r , sin subvención del Estado , A la Diputación ^roVld-* 
cial de Navarra la concesión de uú fe rro carril qué par
tiendo de Pamplona Vaya á terminar en la frontera fraü¿» 
cesa , en las inmediaciones dé Musquéfeníát

Art. 2.* La concesión de esta tunea, qué ííe considera
rá de primer órden para lo# efectos dé la! ley general de 
ferro-carriles dé 3 de Junio de 1855, se otorgará eptv ar-¡ 
reglo á las prescripciones de dicha ley* tán pronto ¿bidé 
se aprueben el proyecto y estudios presentidos por la Di
putación de Navarra , y hechos en vftrttid dé autorización 
que íes fuá concedida por Reai órden dé 27 dé Octublré 
de 4853. r

Art. 3.® La concesión consistirá eU el ápróveéhühiiáf* 
lo de los productos dé explotación dé! canúnopor el tiém* 
po de lá duración de aquella, qué será de 99 añbaycotr 
sujeción á 1# tarifa dé pfeajé y trasporté1 que al erecto se 
apruebe. _ , ...  ̂a*

Art. 4.° Se autoriza igualmente aV G bbfW to^^^m ar, 
oyendo á la Jimia conáaftfYa fc  Cafarin<», eateifeg Puer- 
tos, la tarifa de precios m a tá o s  t e  
para él servicio de este ferrO-camt, y e f  material de todaf 
clases «rae para so construccftm y  explotación se podrf 
importar dét extrapjéró, con opcion al abooo de los dere
chos dé arancel y demás (pm prescribe el párrafo cNtíntó: 
articulo *0 dé la citada téy de 3 dé Junio de rá8S:

Madrid 29 de Abril dé I 858.=ógt Qoadé de GUettdtt- 
lain.

D ódúiÁ éntó  if f in . 1 0 .

limo. Sr.: Rettifto á V. I. adjmttó éí 
cam j de Pattplottó á Mtfaquéténtó, áá la froétartffratóiBál 
á fin de que' íá Junta óbnsuitfvá1 étí pfého lé éxitS"M  ¿  
informe á la mayó* Brevedad pósffire lo qué sé lé  ofrétisr 
y párezca.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid51 Sé MáV8 
de 4 858.»Ramoti dé EchévaVriV. ¿== Sr. Vieeprcsidemé de 
la Junta consuitivá dé Caúlníbs, Canales y Puértos.

D o cu m e n to  n ú m . I I .

Jun ta c o n s u l t i v a  dé CA^nfos, Canalés y PuífáTo®.--- 
En sesión del efiá 40 dét actual sé exaitiínó éf ptóyébtfcTde 
un ferro-HJárrit degdfe la ciuefáif de íamploitá ir ía’ dé Ba
yona, en Francia, presentado por su autor M. Daguenet,



Ingeniero de Puentes y Calzadas, á la Diputación provincial de Navarrá, y remitido posteriormente á la Superioridad. Le acompaña una Memoria del Ingeniero Jefe del distrito de Logroño, relativa á la confrontación de los planos con el terreno, y, en la cual se prescinde de todo exámen acerca de la bondad del proyecto bajo el punto de vista de su explotación, y de sus ventajas é inconvenientes comparados con los de otras líneas, pues el mencionado Jefe ha creído, según terminantemente dice, que todas estas cuestiones estaban fuera de su competencia, y debía concretarse á informar respecto del grado de exactitud del proyecto, que consta de los documentos siguientes :
4.° Memoria sobre la conveniencia de la línea.2 0 Idem descriptiva.
3.* Carta del conjunto de varias líneas. 

salV ^ an° Senera* y perfiles longitudinales y trasver-
5.° Presupuestos de los gastos de construcción y conservación.
6.° Idem del costo de adquisición y de los gastos de reparación del material móvil.7.® Cubicación de las obras de tierra y de fábrica.8.° Planos de modelos de las obras de arte.Y 9.° Precios de las diferentes clases de obras.Examinados detenidamente todos estos documentos, la Junta entró en la discusión del dictamen que sobre el particular habia emitido la Sección de ferro-carriles, y terminada que fue concluyó por convenir en las observaciones y consecuencias siguientes:La longitud de la línea desde Pamplona hasta la frontera resulta de 37.049 metros con buen trazado horizontal, pues las curvas son generalmente abiertas y sus rá- dios bastante grandes, reduciéndose en una sola á 400 metros, en ocho á 500, y siendo mayores en todas Tas demás.
Lo contrario sucede respecto del trazado vertical, lie-g a o ^  m  f u m w i  m  «a m m  íisanies: uñade 380 metros de longitud, otra de 616, la tercera de 4.475, y la .cuarta de $4 L Es de advertir que la última sigue con la misma inclinación en territorio de Francia y en longitud de 4.490 metros., según manifiestan las anotaciones del perfil longitudinal. Hay además otra pendiente de 0,027 en 5.35Q metros de longitud * continuación de la más larga al 3 por 400; otra de 0,026 en una rasante de 647 metros , y otras tres que llegan ó pasan del 2 por 400, cuyas longitudes son respectivamente 664, 880 y 4.082 metros. Las demás pendientes son por lo general mucho menores.
Las obras de fábrica, además de las tajeas y alcantarillas y de las variaciones de caminos y corrientes de agua, consisten principalmente en 44 pontones de 3á 5 metros de lu2 , 43 puentes de 6 á 9 metros de claro, 9 de 42 metros y uno de 48; 40 puentes-vias, 48 pasos á nivel, 3 pequeños subterráneos, el mayor de 329 metros, y uno grande de 5.380 metros de longitud. Este túnel es la obra más importante del proyecto, pues además de su longitud de cerca de una legua, está todo él en la pendiente de 27 milésimas q u e , Como se ha indicado, es continuación de la de 3 por 100; tiene tres curvasen su trazado horizontal con objeto de disminuir la longitud de los pozos, y sin embargo, dos de estos llegan á 330 metros de profundidad; uno á 300, otro á 265 y los seis restantes varían desde 24 hasta 472 metCos; siendo la mayor distancia de uñó á otro de 934 metros, y la menor de 385.
Por último , se calcula el coste correspondiente á la parte com prad  ida entre Pamplona y la mitad del túnel, que dista 3.625 metros de la frontera y 33.424 de Pamplona, en las partidas siguientes:

Francos.
Establecimiento de la via y estaciones...  41.380.000Material de explotación  ............. 810.000Conservación anual de la via y obras  *133.000ídem material de áfcplotacion....................  367.000

De donde resulta un costo medio de 364.700 francos por cada uno de los33’424 kilómetros de distancia desde Pamplona á la mitad del túnel.
Hecha esta ligera reseña del proyecto, y después de haber indicado á que se reduce el único documento que le acompaña, fácilmente se advierte la falta de un informe del Jefe del distrito ó de otro Ingeniero del Gobierno e s pañol que , prévio un detenido reconocimiento del terreno , teniendo á la vista todos los estudios hechos hasta el dia  ̂ y haciendo por su parte los que creyere necesarios pudiera ilustrar un asunto tan importante y facilitar su completo conocimiento y más acertada resolución.
Aunque este requisito no sea realmente necesario en algunos casos, no cabe duda en cuanto á su conveniencia por punto general, ni puede tampoco negarse que en el proyecto de que se trata es de todo punto indispensable. Por más suposiciones que quieran hacerse, no es posible prescindir de que la línea en cuestión ha de enlazar la capital dé una provincia fronteriza con un puerto del Imperio vecino , atravesando los Pirineos por una zona de terreno que presenta grandes obstáculos para el establecimiento de un camino de hierro , y de que ese nuevo trozo se presenta desde luego con la pretensión de ser la cabeza, no solo de grandes ^líneas ya concedidas que parten de Madrid ; y de la que ha de unir el Mediterráneo al Océano, sino también de otra nueva indicada ya en la Memoria como la más ventajosa. Están, pues, relacionados con este asunto grandes y trascendentales intereses, y es forzoso reconocer que para tratarlos del modo máá favorable á los que representa el Gobierno español no parece la base más conveniente, y mucho ménos si se presenta como única, el proyecto formado bajo la dirección de un Ingeniero, por muy digno y respetable que sea, como lo es efectivamente el autor del estudio en cuestión, que reúne á un mismo tiempo y con igual objeto el doble carácter de funcionario del Gobierno francés y comisionado facultativo accidental de la Diputación de Navarra, §in que vengan acompañados estos estudios por lo méríos del exámen inmediato del Jefe del Distrito ó de algún otrrf Ingeniero nombrado a] efecto por él Gobierno español. Aunque la Junta qui

siere prescindir de todas éstas circunstancias esenciales, y olvidando completamente las más importantes y espe- cialísimas del proyecto, se limitará á considerarlo de todo punto independiente y aislado, no por eso dejarían de $ér indispensables dichos estudios é informes, porque las condiciones del trazado por los Alduides y las de algunas de sus obras so n , como hemos v isto , tan desfavorables y dé tal naturaleza, que solo podrían aceptarse después de agotados; digámoslo así, todos los demás medios, y de reconocido, en Vista dé muy detenidos estudios, qué la solucioh propuesta, aunque notablemente imperfecta , era la que tenia menores inconvenientes.
Hay además otra circunstancia muy digna de llamar la aténcien, y que viene también en ápóvo de lo expuesto. En el libro de actas de lá Junta consultiva, se halla un acuerdo del 20 de Junio de 4855, del cual resulta que se habían sometido á exámen de esta corporación los reconocimientos practicados por una comisión de Ingenie* ros nombrada (x)r él Gobierno para fijar la dirección más coriveniente de un ferro-carril que partiendo desde Pamplona se dirigiese á Francia atravesando los Pirineos: Esta boúiiáibn examinó el paso por loé Alduides y otras dos direcciones más inclinadas hacia Guipúzcoa, decidiéndose, después de un razonado exámen, por la más próxima á esta provincia, con cuyo dictamen con

vino taoabien la Junta consultiva, manifestando sin embargo que, si bien de las tres líneas reconocidas por los Ingenieros déla  comisión parecía preferible la que en su última parte tomaba la dirección del Vidasoá, era muy importante extender los estudios á otra que partiendo de Pamplona atravesase la sierra de Aralar.Nada se halla eri el expediente adjunto que destruya los fundamentos de este acuerdo, y ániés al contrario, las dificultades del pasó por los Alduides eji la parte de España son mucho mayores que lo habia previsto la comisión en sus reconocimientos, y el trazado en territorio francés debe ser tan desventajoso por lo ménos como creia la Junta á juzgar por lo que el mismo autor del nuevo proyecto dice en la Memoria cprrespondien- t é , por lo que ya resulta de los planos adjuntos, y por lo que fácilmente ocurre al considerar, la disposición general de, la cordijléM, cuyas vertientes septentrionales son mucho más rápídás, profundas y escabrosas que las de las faldas opuestas. , ,
íostérlornfgpte*©P.43 dé Octubre último, la Junta examjnó el anteproyecto de un férro-carfil desde Irü r-  

zun á Tolosa formado por él Ingeniero D. Manuel Esti- feaús; y si bien Ijalló en ésjta, linea, grandes y costosas obras, como este primer estudió se habia llevado i  cabo pp muy poco tiempo y podü indudablétnentú modificarse Con grandes mejoras* acordó consultar á la Dirección general de Ojeras publi^asjjue debía formalizarse el p ro yecto definitivo de este trozo, considerándolo de grandísima importancia, cqgip efeqtiyamente la tiene por más de un concepto. Cómo éntÓhcés nb se trataba de Comparar éste trazadlo <?ou el de los Alduides, no hizo la Junta observación alguna esté sentido j péro no por iéso deja dé ser cierto qué en. aquélla dirección se conse-Íjuiria pasar la divisoria JS T  metros niás bayo que por os Alduides, con un túnel poco más largo y mucho m é
nos profundo. , ,, Las pendientes á la subida de lg divisoria no eiceden dél 4 por 4Í$, ni lá del túnel de 0,044, en lugar de las de 0,02Í dé b,027 y hasta 0,1)30 de la línea de los Alduides. Cierto es, como se hg dicho, que el,descenso hácia Tolosa exigía obraá hauy ébátóSás ségün éste primer estu
dio; pero debe advertirse que este trozo corresponde nara la comparación al dé lá bajada desdé los Alduides nasta Baygorri, por lo ménos, cuyo trazado empieza, co

mo se ha visto en el proyecto de Mr. D aguenet, con una 
rasante de más de una legua al 3 por 100, hallándose 
después táfnbien algunas otras que pasan del 2 , y ex i
giendo naturalm ente obras im portantes por las razones 
que anteriorm ente se han  indicado relativas á la dispo
sición de aquellas vertientes, y por lo que el mismo au 
tor del proyecto dice en  su Memoria ; al paso que en la 
bajada á Tolosa no llegan las pendientes á 2 por 100 en 
n ingún caso, aunque algunas se aproxim an á este límite, 
y  hay varios tramos intermedios con m uy ligeras inc li
naciones, lo cual da una superioridad indudable á este 
trazado.

Del mencionado anteproyecto se deduce además otra 
consecuencia m uy digna de atención en el caso presen
te, y que, sin duda, no pasó desapercibida de la Junta, 
y es que, siguiendo la línea desde Tolosa por San Se
bastian y Behobia hasta Bayona , la distancia en tre  esta 
ciudad y la de Pam plona solo se aum enta 32 kilómetros 
respecto al proyecto de los A lduides, á la vez que se 
consigue la notabilísim a ventaja de aproxim ar Pamplona 
á San Sebastian 20 kilóm etros más que á Bayona por los 
A lduides, desem bocando naturalm ente en uh puerto español la línea más corta y de mejor trazado en tre  el Me
diterráneo y  el Océano, y por consiguiente la de más 
segura, más económica y más activa explotación.

A pesar de que por las observaciones apuntadas no 
es del momento exam inar algunas consideraciones ex
puestas por ql au tor del proyecto, suponiendo el ferro
carril de los Alduides como parte  de la linea de Bayona á 
M adrid, ó m ás bien de París á M adrid, como dicen los 
ójdgrafes de todos los documentos correspondientes, con
viene, rectificar desde ahora algunas equivocaciones in 
voluntarias que pudieran inducir á error, alterando no
tablem ente la exactitud de los hechos. El citado Ingenie
ro, aTcompaVar la distancia desde Bayona á Madrid por 
los Alduides con la del ferro -carril de Castilla en tre los 
miamos extrem os, toma por longitud de esta últim a la 
correspondiente á una dirección que no ha pasado de 
proyecto, y es precisamente la más larga de las cuatro 
estudiadas entre Valladolid é I ru n , en vez de com parar 
con la más c o r ta , que es en efecto la del proyecto apro
bado y la de la línea concedida y  en curso dé ejecución; 
y por el contrario, considera como prolongación del tra
zado por los Alduides el ferro-carril por Soria y Sigüen- 
za, que no ha sido estudiado, y acerca del cual no existe 
todavía m ás proyecto que algunas conjeturas hechas 
á la vista del mapa y de las condiciones de la carretera 
construida no há m ucho; es decir, que por un  lado se 
aum enta la verdadera longitud de la línea del Norte en 
más de 40 kilóm etros, y por el otro se calcula de un m o
do poco ménos que a rb itra rio  la de otra dirección en 
que nada se ha hecho todavía, pasando por alto todas las 
graves y poderosas consideraciones que han decidido la 
dirección de las líneas por Valladolid y por Zaragoza, sin 
subordinarlas com pletam ente á la condición de llegar á 
Francia por el camino más corto que en el mapa p u diera trazarse.

El mismo au tor del proyecto, á quien no podía ocul
tarse la poca fuerza de las razones deducidas de seme
jan te  modo de com parar, añade poco después que aun 
cuando no pudiera ejecutarse inm ediatam ente la línea 
directa por Soria y Sigüenza, bastaría u n ir  Pamplona á 
Zaragoza para obtener por esta últim a dirección una 
economía en la longitud de 63 kilóm etros respecto de la 
línea llamada del Norte; mas en este nuevo cálculo vuel
ve á caer en la misma equivocación, que consiste en au- 
m entar más de 40 kilómetros la verdadera longitud de la 
línea de Castilla, é incurre además en otro e rro r ménos 
im portante al fijar la distancia de Madrid á Pamplona por 
Zaragoza. De m anera que, en ei supuesto de pasjr por 
esta ciudad, la diferencia de longitud en tre esta dirección 
y la de Castilla, contando una y otra hasta Bayona, y a tra
vesando la prim era por los Alduides y  la segunda por 
Alsasua, se reduce á m uy pocos kilóm etros < n vez de 
los 63 que se supone; siendo por lo tanto necesario, para 
qué la diferencia sea considerable, pasar con o! trazado 
muy á la izquierda de Zaragoza, dejando tan im portante 
población á distancia de algunas leguas.

Todas estas longitudes variarán por consecuencia de 
las modificaciones sucesivas de los trazados , pero no al
terarán  esencialm ente las consecuencias de lo expuesto.

La Junta ha creído oportunas estas rectificaciones 
para evitar que pueda formarse un  juicio equivocado 
por causa de la falta involuntaria de exactitud en el mo
do de presentar algunos datos, y  á fin de desvanecer des
de luego las consecuencias que el au tor del proyecto tra 
ta de fundar sobre las condiciones buenas ó malas del 
terreno en una línea que no es la del Norte, tal como 
ha sido concedida y está en curso de ejecución; pues, 
por lo dem ás, fácilm ente se comprende que no se trata 
ahora de las ventajas é inconvenientes de ir desde Ma
drid á Pamplona por esta ó la otra dirección, sino de 
exam inar cuál debe ser la línea y  el trazado preferibles 
para continuar desde Pamplona al puerto de Bayona, ya 
se considere este im portante trozo bajo el punto de vista 
de todos los grandes intereses con él relacionados, como 
debe hacerse , ya se le quiera m irar únicam ente como 
un proyecto aislado, y cuyas condiciones facultativas se 
someten al juicio de la Junta. Bajo cualquiera de estos 
dos aspectos que se considere el proyecto por los A ldui
des, se deduce que no está en el caso de ser aprobado, 
careciendo como carece de la instrucción prévia , que en 
tales estudios y otros mucho ménos im portantes se re * 
quiere ; y como además, por algunas circunstancias ya 
indicadas, no puede ser la base más conveniente, ni m u
cho ménos la única para la resolución de un asunto de 
tan grave trascendencia, cree la Junta que debe consul
ta r á la Direcion general de Obras públicas en el sen ti
do expresado, confirm ando á la vez sus informes de 20 
de Junio de 4 855 y 13 de Octubre de 1857 en cuanto tie
ne relación con este a su n to , é insistiendo en la necesi • 
dad de continuar los estudios em prendidos por la com i
sión de los Ingenieros Sres. Arnao, Clavijo y Echeverría, 
y por el Sr. Estibaus; á cuyo objeto los Ingenieros á 
quienes en lo sucesivo se confie este cargo deberán te 
n e r  tam bién á la vista el adjunto proyecto, y  ocuparse 
mfiy particularm ente en las consideraciones que el Jefe 
del distrito de Logroño ha omitido por completo al eva
cuar su informe.

Madrid 48 de Agosto de 4858.=El Vicepresidente, Jo
sé dé A zas.»E l Secretario general, Víctor M artí.

Documento núm. 1 %
limo. S r . : En virtud  del inform e evacuado por el In 

geniero Jefe del antiguo Distrito de Logroño sobre el p ro 
yecto del ferro-caril de Pamplona á Francia por los Al
duides, y de conformidad con lo manifestado por la Ju n 
ta consultiva de Cam inos, Canales y P uerto s, S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que al Ingeniero 
Jefe de la División de los ferro-carriles de Zaragoza Don 
Jacobo González A rnao, encargado con esta misma fecha 
del estudio definitivo del de Irú rzu n  á Tolosa, se le enco
m iende la ampliación del primitivo informe sobre el pro- 
yecto de los Alduides, á tenor de lo dispuesto por esa 
Dirección general en 4 0 de Setiembre próximo pasado, y  
de lo aconsejado por la expresada Junta én acuerdo 
de 18 de Agosto ú ltim o , para lo cual se le facilitarán las 
correspondientes co p ias, como asimismo cuantos an te
cedentes y documentos puedan co n trib u ir á que este 
nuevo informe sea todó lo explícito y sobrado de datos 
que es necesario para poder adoptar una resolución de
finitiva en un asunto cuya alta im portancia es de todos 
reconocida.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 24 de Setiem bre de 4 85 8 .=  Corvera . =  Sr. Director general de Obras públicas.

Documento núm. 13.
limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), accediendo á lo 

solicitado por D. José de Salam anca, ha tenido á bien 
autorizarle por el térm ino de un año para verificar los es
tudios de uu ferro-carril que partiendo de Pamplona 
vaya á em palm ar con el de Búrgos á Irun, en el valle del 
Vidasoa; en la inteligencia de que por esta autorización 
no se altera en nada lo prescrito en las Reales*úrdenes 
de 8 y 24 de Agosto y 9 de Octubre de 1857 , relativas á 
la concesión de la línea de Zaragoza á Alsasua; no se con
fiere al interesado derecho alguno á la concesión del ca
mino Ó indemnización de ninguno género, ni se re s trin 
ge la facultad del Gobierno de dar iguales autorizaciones 
á los que pretendan el estudio de la misma línea , y de 
someter á las Córtes la concesión con arreglo al proyec
to más ventajoso, ó negarla si juzgare que el estableci
m iento dél ferro-carril y su paso por la zona m ilitar de 
lá frontera han de lastim ar intereses ó derechos creados 
en virtud de o tras concesiones, ó ser perjudicial bajo el 
pun to  de vista del interés general del país.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 4 859 .= C orvera .= S r. Director general de Obras públicas.

Documento núm. 1 i .
Excrao. S r . : Enterada la R eina (Q. D. G.) de la com u

nicación dirigida por ese Ministerio al de mi cargo con 
fecha 30 de Noviembre del año próximo pasado, dando 
conocimiento de la autorización concedida á D. José de 
Salamanca por térm ino de un año para verificar los es
tudios de un  ferro-carril que partiendo de Pam plona 
vaya á em palm ar con el de Búrgos á Irun, en el valle del 
Vidasoa, con las condiciones que la misma expresa; S. M., 
hecha cargo de lo que acerca del asunto ha informado el 
Ingeniero general, y de conformidad con su parecer, se 
ha servido resolver manifieste á V. E ., como lo verifico

de su  Real ó rd en , que por lo que respecta al ram o de 
Guerra no puede considerarse conveniente la concesión 
de los estudios de que se tra ta , cualesquiera que sean las 
condiciones de que vaya revestida, toda vez que la segu
ridad del Estado se opone, según ya se tiene manifestado á 
ese Ministerio en otras ocasiones, á que pueda consentir
se la realización del proyecto resultante de dichos estu
dios, por hallarse demostrado que la apertura de nuevas 
vias de comunicación á la inmediación de la frontera de 
Francia am inora considerablem ente la im portancia y u ti
lidad que para la defensa presta la cordillera del Pirineo, 
y porque la nueva v ia , á la inmediación de la línea d i
visoria y fuera de la protección de las posiciones que 
ofrece el escabroso terreno que constituye el territorio  
de las provincias Vascongadas, enlaza y  ú n e la s  dos líneas 
de invasión establecidas ya por las carreteras que con
ducen desde Francia al in terior de nuestro país por San 
Sebastian y Pamplona.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 5 de Febre
ro de 1860.== José M ac-C rohon.=Sr. Ministro de Fomento.

(Se continuará).

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta el entretenimiento de las sillas-correo y  cabriolés en
que se condúcela correspondencia en las líneas generales.

1.a El contratista se obligará á entretener por el té r
mino de dos años las sillas-correo  y cabriolés en que se 
conduce actualm ente la correspondencia en las lineas ge
nerales, y  en cualquiera otra en que el Gobierno creyese 
conveniente hacer extensivo este método de conducción.

2.a Se entenderá por entretenim iento de las sillas y 
cabriolés cuantas com posturas y reparaciones sean nece
sarias, sin limitación de ninguna especie, para conservar
las en buen estado de servicio. Comprenderá también el 
entretenim iento el alm acenaje, a lu tnbradoy ensebam ien- to de los carruajes en camino.

3.a Para presentarse como licitador será condición 
precisa haber depositado préviam ente en la Caja gene— 
ral de Depósitos 100.000 rs. vn. en metálico, ó su equi
valente en papel de la Deuda del Estado. Este será de
vuelto á los interesados á la conclusión del rem ate , ex 
cepto el que pertenezca al mejor postor, que será re te
nido como fianza hasta la conclusión del contrato.

4.a El tipo máximo adm isible para la subasta será el 
de 2 rs. y 25 cénts. por legua corrida en las sillas-cor- 
re?.’a^ un rea  ̂ ^  c^nts. en cabriolés.5.a Cuando las sillas-correo ó cabriolés se trasporten 
en truks por los ferro - ca rrile s , no se abonará al co n tra
tista cantidad alguna por las distancias que recorran de esta manera.

6.a Si por conveniencia del servicio ó por rem itirse 
la correspondencia por el ferro-carril dejasen de correr 
las sillas ó cabriolés en toda ó parte de alguna de las lí
neas en que están establecidas ó se establezcan, será in 
demnizado el contratista con una m ensualidad de loque importe la linea suprim ida ó reform ada.

7.a La Dirección general podrá usar en expediciones 
ordinarias carruajes de más de dos asientos ; pero en es
te caso percibirá el contratista 300 rs. vn. por viaje de 
ida y v u e lta , además de lo que le corresponda por en tre
tenim iento, según las condiciones anteriores.

8.a La subasta se anunciará en la Gaceta y Diario de 
Avisos de esta co rte , y tendrá lugar el día 6 de Febrero 
próxim o,á la una dé la  tarde, en eT local que ocupa la Di
rección general de Correos, ante el Director general del 
ram o, con asistencia del Oficial de la Secretaría y el del 
Negociado á quienes corresponda el conocimiento de es
te asunto , desempeñando el último las funciones de Secretario.

9.a  ̂ Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y serán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra ía cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también ce rrad o , en que se es
crib irá el mismo lema, ei domicilio del proponente y su 
firma ó de la persona autorizada cuando no sepa escri
bir: á este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haber hecho el depósito prevenido en la condi
ción 8.a El pliego que contenga la proposición llevará en su sobrescrito la palabra Proposición, y el de la firma 
y domicilio del proponente el lema que se haya fijado al pié de aquella.

4 0. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta m e
dia hora ántes de la fijada. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente :

« Me obligo á entretener las sillas-correo  y cabriolés 
en que se conduce la correspondencia por las líneas ge
nerales en la cantidad d e   r s  cénts. por legua
corrida las sillas-co rreo , y . . .  . . .  r s   cénts. por
igual distancia los cabrio lés, con sujeción al pliego de condiciones aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm ino s, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

14. Abiertos los pliegos, y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se dará cuenta del expediente al Gobierno.

12. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto  
de hora, pero solo en tre  los autores de las proposiciones que hayan causado el empate.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento, y el de 
un testimonio legalizado y dos copias simples para la 
Dirección general de Correos.

14. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en ei térm ino que se le señale.

45. L o q u e  devengue el rem atante por el expresado 
servicio con arreglo al contrato le será abonado por 
mensualidades vencidas en virtud de órden de la Direc
ción general de Correos, en la misma forma que actual
mente se efectúa.

Madrid 14 de Enero de 4864.=El Director general de 
C orreos, Mauricio López Roberts. ' —2

D i r e c c ió n  d e  H i d r o g r a f í a .
Debiendo proveerse por oposición en este estableci

miento una plaza de aspirante á delineador bajo las con
diciones de reglamento que se expresarán  en seguida, se 
avisa al público para conocimiento de las personas que 
quieran concurrir á dicha oposición.

Condiciones que se citan .
1.a Las personas que deseen tomar parte  en la oposi

ción presentarán sus solicitudes al efecto en este estable
cimiento ántes del 17 de Marzo próximo inmediato.

2.a Las m aterias sobre que serán exam inados, y han 
de conocer en toda su extensión, serán:

Prim era. Gramática castellana.
Segunda. Geografía.
Tercera. Aritm ética.
Cuarta. Geometría*,
Quinta. Trigonom etría rectilínea y esférica.
Sexta. Geometría práctica.
Sétima. Dibujo lineal y topográfico, especialmente á 

la pluma.
3.a El acto de la oposición dará principio en dicho 

establecim iento, calle de Alcalá, núm . 56, el dia 4 8 de 
mismo mes, á las once de la m añana, ante una Junta com* 
pe ten te.

4.a Se dará preferencia á los pilotos, y en tre  estos, en 
igualdad de circunstancias por resultado del ex ám en , al 
que cuente m ayor núm ero de navegaciones de altura.

5.a Admitidos los aspirantes á delineadores en el es
tablecimiento, tendrán la obligación de aprender por su  
cuenta en el térm ino de dos años el Tratado de Cosmo
grafía y Navegación de Ciscar, y traducir uno de los 
idiomas francés ó inglés, de lo que serán examinados por 
partes, y al final de los dos años sufrirán otro exámen 
de todas las m aterias de en trada con las nuevam ente 
aprendidas. Además de los estudios que se acaban de ex
presar, tendrán la obligación de e je rc ita rse , dentro del 
establecim iento y á las horas de oficina, en la co nstruc
ción y dibujo de*cartas y planos bajo la dirección de un 
Profesor del establecimiento.

6.a Los aspirantes aprobados en todos los exám enes 
serán declarados cuartos delineadores supernum erarios, 
con opcion, cuando cum plan tres años en dicha clase, 
á ocupar las plazas de núm ero que vayan resultando va
cantes.

7.a Los desaprobados én cualquiera de los exám enes 
serán  separados del establecimiento.

8.a El sueldo anual de los aspirantes á delineadores 
y el de los delineadores supernum erarios, es de 6 .O0O rs.

Los de los delineadores" de núm ero son los s iguientes ;lj «sssSEsa
P rim er delineador, 20.000 rs.
Segundo id e m , 18.000 
Tercero idem , 46.000.
Cuarto id em , 44 000.
Madrid 49 de Enero de 1861.=Francisco Chacón.'

— 2

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 30 premios mayores de los 1.400 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs . ADMINISTRACIONES.

9.672 45.000 Barcelona.
4 5*526 12.000 Yélez-Málaga.
27.055 4.000 Barcelona.

3049 2.000 Granada.
2L124 1.000 Badajoz.
43.435 1.000 Sabadell.
8.250 1.000 Reus.
4.235 4.000 Madrid.
9.374 4.000 Idem.

48.511 1.000 Idem.
20.998 4.000 Cádiz.
18.847 4.000 Vigo.
8.392 4.000 Barcelona.

82 4.000 a Viltarrobledo.
44.912 1.000 Sevilla.
49 526 4.000 Tarancon.
12.265 500 Zaragoza.
4 0.567 500 Fregeneda.

1.728 500 Madrid.
4 3.516 500 Idem.

4.854 500 Idem.
41 -463 500 San Sebastian.
18.002 500 Málaga.
29 426 500 Puenteáreas.
29 907 500 Barcelona.

4.209 500 Aranda de Duero.43.476 500 Cádiz.
23.525 500 Carmona.
10.483 500 Córdoba.
26.732 500 Badajoz.

Madrid 19 de Enero de 1861.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia  6 de 

Febrero de 1861.
C onstará de 20.000 bille tes al p recio  de 300 rs., d is tri

buyéndose 225.000 pesos en 800 p rem ios de la m anera s ig u ien te :
PR EMIOS. PESOS FUERTES.

1 d e ...................................................  50.000
1 d e ...................................................  16.000
4 d e ................................................... 10.OOO
1 * d e .................................................  4.000
1 d e . . . ............................................  3.000
2 d e ................... 2.000................ 4.000

31 d e     4.000................ 31.000
36 d e ................... 500................ 18.000
38 d e ................... 400................  15.200
50 d e ................... 200...............  40.000

638 d e . .   100.............   63.800

80O 225.000

Los billetes estarán divididos en décim os, que se 
expenderán á 30 rs. cada uno en las Administraciones 
de la renta desde el dia 20 de Enero,

 ̂ Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas de los núm eros que consigan prem io, ú n i
co documento por el que se efectuarán ios pagos, según 
lo prevenido en ei art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclam arse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán, en 
las Administraciones en que se vendan los billetes, en el 
m omento en que se presenten para su co b ro .=  El Direc
tor general, Manuel María Hazañas.

Tribunal de oposiciones á la Cátedra de teoría é historia de las Bellas Artes, vacante en la Escuela superior de esta corte.
Señalado por el Tribunal el m artes 22 del corriente, 

á las ocho de la n o c h e , para sortear las trincas de oposi
tores y proceder al señalam iento del puntó sobre que 
haya de recaer el prim er ejercicio de la que obtenga el 
núm ero 1.°, los señores que hayan firmado dicha Oposi
ción se serv irán  presentarse en e\ dia y hora fijados, dis
puestos á en tra r en el expresado ejercicio, ál tenor de lo 
mandado en la convocatoria de la referida oposicion.=-= 
Ei Secretario del T r ib u n a l, José Amador de los Ríos.
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Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Cádiz.

Según lo dispuesto por la Dirección general de Con
sum os, Casas de Moneda y Minas en 24 de Diciembre 
anterior, se sacan á pública subasta los derechos de con
sumos de las ciudades de A lgeciras, Medina Sidonia y 
San Roque en el corrien te año, declarados en quiebra por 
aquella resolución, bajo el tipo de 246.833 rs. por dere
chos del Tesoro los de la prim era , 428.624 los de la se
gunda , y  115.427 rs. la tercera ; con entera sujeción al 
pliego de condiciones y edicto publicado en el Boletín ofi
cial de la provincia de Cádiz del sábado 42 del presente*

El acto tendrá lugar sim ultáneam ente en esta Admi
nistración y en la Dirección general de Consum os, á la 
una de la tarde del dia 26 del corriente , hasta cuya hora 
serán admitidos los pliegos cerrados de proposición que 
se presenten en ámb^s oficinas, acompañados de la carta de pago del depósito prévio.

Cádiz 14 de Enero de 1861.=Tom ás Sánchez y Agui- lar. 232
RECTIFICACION.

En la pág. 4.a, columna 5.a de la Gaceta de ayer, se 
dice equivocadamente Gobierno de la provincia de Avila , 
debiendo ser de L érida , en un anuncio para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de m ateriales 
para la conservación y reparación de las carreteras de 
prim er órden de dicha provincia de Lérida duran te el año de 4861.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por el 

presente y en virtud de acuerdo de la Sala primera de este Tri
bunal, se cita, llama y  emplaza á D. Cecilio Antonio Sánchez (ó 
sus herederos), Administrador que fué de Bienes Nacionales del 
partido de Estepa, provincia de Málaga, desde 4.° de Junio á fin 
de Diciembre de 4840, á fin de que en el término de 40 dias, que 
empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la 
Gacela, se presenten por sí ó por medio de encargado en esta 
Secretaría á recoger un pliego de reparos que ha ofrecido el 
exámen de las cuentas de dicha época y ramo; en la inteligen
cia que de no hacerlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 7 de Enero de 1861.=J. M. de Ossorno. —3

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, refrendada por su Escribano de núméro 
D. Olallo Mejía, se anuncia la venta en pública subasta de va
rias gruesas de botones de diferentes clases y hebillas blancas pa
ra pantalones, cuyo más pormenor aparece de los autos que ra
dican en dicha Escribanía; para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial, 
se ha señalado el dia 34 del corriente, á las doce de su mañana.
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CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  49 de Enero 

de 1861.
Se abrió á las dos y media, y leída ei acta de la anterior, fué aprobada. 4

ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el dictamen relativo 

al proyecto de ley de ascensos militares.
Prosiguiendo la discusión de la enmienda de los señores Marqués de los Castillejos y LuXán, dijo

El Sr. Marqués de los CA STILLEJO S: Com prendo 
que el Senado debe estar ya fatigado de esta d iscusión, y 
por lo tanto seré lo m ás breve posible. Sin em bargo, 
preciso será contestar á mi amigo el Sr. C alonge, ya por
que alguno de sus argum entos deben ser contestados, ya por deferencia á su persona.

Nos dijo ayer que los firmantes de la enm ienda ha
bían agotado sus recursos sin haberle convencido. Ya se 
que esto es difícil , no porque el entendim iento de S. S . 
sea invulnerable á la ra zó n , no porque no tenga una in
teligencia privilegiada, sino porque es m uy difícil con
vencer á quien no quiere ser convencido. Porque son 
tan obvias las razones aducidas en pro de la enm ienda, 
que no comprendo cómo no han llevado el convencim ien
to al ánimo de todos los Sres. Senadores. Pero el Sr. Ca- 
longe, creyéndolo así conveniente, ha hecho una oposi* 
cion tan constante á este proyecto de ley , que ha com 
batido todos sus artícu los, y hasta me ha hecho la oposi
ción á mí que no soy ni comisión ni Gobierno. A no h a - 1 
ber formado em peño de com batir así el proyecto, le h a
brían  convencido las razones que hemos dado en apoyo de la enmienda.

El principal argum ento, así del Sr. Calonge como de 
los demás que han combatido la enm ienda, ha sido el 
perjuicio que se infería á los Oficiales de las arm as gene
rales por el pase á ellas de los Oficiales facultativos. De tal 
modo se ha pintado este perjuicio, que ha podido hacer 
efecto en el ánim o del Senado, y su instinto justiciero le „ 
inducirá á rechazar la enmienda. Sin em bargo, no habrá 
ese perjuicio tan ex traordinario , ni mucho m énos; sino 
tan insignificante, que no vale la pena de fijarse en el.

No parece sino que son tantos los Oficiales facultativos que por m érito de guerra pueden pasar á las a r
mas generales , que estas van á su frir una verdadera in 
vasión. Yo aseguro al Senado que serán  m uy pocos los 
que pasen si la enm ienda se a p ru e b a ; y aun será me
nor el núm ero con la concesión que mi amigo el Sr. ,Lu- 
xán y yo estamos dispuestos á hacer , por las indicacio
nes de los Si es. M arqués de Guad-el-Jelú y  Calonge, re 
lativas á dejar opcion al Oficial facultativo en tre  el em 
pleo inm e iiato y la medalla representando el empleo, idea 
que desde luego admitimos. De modo que así como por 
nuestra enm ienda, al con traer un  Oficial facultativo un 
mérito extraordinario de guerra , era él quien optaba e n 
tre  el empleo inmediato ó la m edalla, ahora quedará esto 
facultativo del G o bierno , el c u a l , según su criterio, con - 
cederá al Oficial que se distinga el empleo inm ediato ó 
la medálla. Vea el Sr. Calonge cómo nosotros accedemos á lo que la razón dicta.

Y tenga en cuenta el Senado que la recom pensa con 
el empleo inmediato por acción de guerra á los Oficiales 
facultativos no es cosa nueva : ese derecho lo tienen 
hoy, y tienen más: un Oficial facultativo puede ascender 
al empleo inm ediato, no solo por m érito  de guerra , s i
no en tiempo de p a z , y  puede volver á ascender una y 
más veces de un modo ilimitado. Eso es lo que hoy está 
establecido, y por consiguiente no es nuevo lo que pro
ponemos ; lo que sí será n u e v o , aprobada la enmienda y 
en ejecución la ley, es que ya estos Oficiales no podrán 
ascender dos y tres y más v eces , como hasta aquí viene 
sucediendo cerca de un siglo. Ya en dias pasados cité 
varios Jefes de las arm as facultativas que obtuvieron los 
más altos grados de la m ilicia, como el de Tenientes Ge
nerales , no siendo en las arm as facultativas más que 
Tenientes Coroneles; y cité un Coronel que fué Capitán 
general de una provincia cuando este m ando tenia m ás 
consideración que hoy. Es decir, que vam os á reform ar 
por esta ley lo que está en práctica hace cerca de 4 00 
anos, quedando reducidas todas las concesiones que los 
Gobiernos podian hacer á los Oficiales facultativos á so
lo ascender al empleo inm ediato, y no en p az , *ino en guerra  , y por m érito extraordinario . Y sin presum ir de 
profeta, me atrevería á asegurar al Senado que en una cam
pana que durase, por ejem plo, un año es m uy posible 
que no llegaran á cuatro los Oficiales facultativos que 
pasaran á las arm as generales. La razón es sencilla, y ya 
s e h a  dicho: el gran apego que los Oficiales facultativos 
tienen á su cuerpo no les deja salir á otras arm as sin 
más ventaja que el empleo inmediato.

Además de esto hay la consideración de que los he
chos distinguidos y valerosos pueden prem iarse con la 
cruz de San F ernando , y que puede concederla el G o
bierno á un Oficial facultativo por un hecho heróieo; 
pero que siendo conveniente la conservación del Oficial 
en su cuerpo respectivo, no se le concede el empleo in 
m ediato, y solo en el caso de repetirse  los hechos m eri
torios por un mismo Oficial, y cuando ya no haya que 
da rle , el Gobierno podrá concederle el empleo inm edia
to, pasando á las armas generales si el General en Jefe 
conoce que el Oficial reúne las circunstancias necesarias 
para pasar á m andar en infantería ó caballería. Y aquí viene bien una contestación al Sr. Calonge respecto á 
que podría m uy bien un individuo ser un excelente Ofi
cial del cuerpo facultativo, y ser nada más que mediano 
en infantería ó caballería. Yo no opino así, y lo misino 
sucederá á muchos Generales que me escuchan.

El que sea buen Oficial facu ltativo , y lo son todos, 
será un Oficial brillante en infantería ó caballería. La ra 
zón es clara: á estos Oficiales no les son desconocidas las 
armas generales, porque en artillería y en ingenieros hay  
infantería y caballería que m aniobra lo mismo, y tiene la 
misma organización y  disciplina que las arm as genera
les ; y como á los Oficiales de los cuerpos facultativos se 
les obliga por dos años á la práctica del mando de tro 
pa, no será una cosa nueva par a ellos el paso á las a r 
mas generales; y en ellas serán , rep ito , Oficiales brillan
tes los que sean buenos Oficiales en los cuerpos facultativos.

Pero decia el Sr. Calonge, como otros Sres. Senadores: 
¿por qué ese em peño en conservar la escala cerrada de 
los cuerpos facultativos? Esa escala , añadía, ese sistema 
de antigüedad mata ei entusiasm o. No parece sino que el 
Sr. Calonge ha olvidado completam ente lo que vienen 
siendo los cuerpos facultativos desde su creación. ¿Ha vis
to acaso S. S. un  solo instante de tibieza en los individuos 
de los cuerpos especiales, á pesar de ese sistema de an ti
güedad? ¿No los ha encontrado siem pre dispuestos á ha
cer todo lo que de ellos se ha exigido eri honra de su país 
y en decoro de su T rono? El Sr. Calonge, como soldado 
valeroso, como General entendido, y que en la guerra  ha 
mandado Oficiales facultativos, ¿los ha visto vacilantes 
una sola vez? No, ciertam ente: al con tra rio , siem pre lle
nos de fe y de entusiasm o, sin em pañar nunca el brillo 
que vienen adquiriendo y la honra que vienen ganando 
desde el prim er dia. ¿Cómo puede ponerse esto en duda, 
y cómo no he de levantar yo mi voz contra esa duda?

Siguiendo el mismo tema, decia el Sr. Calonge: ¿qué 
razón hay para que exista esa escala cerrada, m onum en
to de anacronismo levantado solo para ev itar el favori
tismo, no en España, sino en otro país? Tengo yo una 
gran desventaja para d iscutir con el Sr. Calonge sobre 

«este tema ; sin em bargo, alguna cosa d iré ;  y así como 
cuando un orador que piensa hacer una cita im portan te  
ruega á los Sres. taquígrafos que 'copien  con exactitud 
sus palabras, yo en el caso presente les ruego que no copien lo que voy á decir, porque hay ciertas cosas qup 
solo deben hablarse en familia, que no conviene que se 
sepan fuera, y mucho ménos que lleguen á oidos de los 
extranjeros, j Que en España no ha habido favoritismo! 
¿Pues no recuerda S. S....? A pesar de haber dicho que 
rogaba á los Sres. taquígrafos que no copiaran lo que iba á decir, no lo digo.

Cuanto pudiera exponer en apoyo de mi enmienda es 
tá ya dicho, y no canso más al Senado. Solo debo insistir 
en asegurar á los Sres. Senadores que por mi enm ienda 
no su frirán  perjuicios las arm as generale's; y que si yo 
hubiera creído que tal perjuicio pudiera seguirse, no h u 
biera presentado la enmienda. ¡Y cóm o, señores! Ya lo 
dije el otro dia: yo he nacido eri el arm a de infantería; 
en ella he crecido, y á ella le debo todo lo que soy en 
la milicia: considero á ese arm a por lo que vale, que es 
m ucho, puesto que en todas ocasiones se basta á sí sola.
Y no tengo en ménos aprecio y estima á lá caballería 
española; debiendo llenar aquí un vacío que quedó en 
mi discurso del dia pasado, aunque mi amigo el señor 
Marqués de G u ad -el-Je lú  acudió lealmehte á llenarlo á 
propósito del combate de los Castillejos.

Este incidente vino rodado, como suele decirse, y yo 
hice el elogio y  la justicia merecida á la infantería es
pañola, como a la artillería é ingenieros; y como no h a 
blé de la parte que tomó la caba lle ría , podría creerse 
que yo tengo en ménos lo que ese arm a hizo en aquella 
jornada, y no es así. La caballería española, representa
da dignam ente en el combate de los Castillejos |>or los 
bravos húsares de la Princesa, hizo lo que pueden hacer 
siem pre los bravos: dieron una de esas cargas á fondo, 
de pretal, pasando por encim a de los enem igos; carga 
que en los tiempos modernos no puede Compárarse más 
que con la que dieron los ingleses en Balaklava. Inm en
so era el núm ero de los moros ; pero los dos brillantes 
escuadrones de húsares em bistieron con tal pujanza y 
de una manera tan resuelta, que pasaron por encim é de 
aquel torrente de enemigos, y llegaron hasta el mismo 
campo moro. Sea dicho en gloria de aquellos valientes y 
en honra del afina que allí representaban.

El Sr. XN7ÁNTÉ. Yo iba á exponer sojamejpte, pi£ entrar en debate, las razones que tuvo la comisión para redactar el artículo que ayer rué desechado; pero cedo la palabra á mi amigo y compañero de comifcion el señor Marqués de Guad-el-Jelú.
El Sr. Marqués de GOA1>-e l -» £ l ú  : Después de dar 

las gracias á mi amigo el Sr. Infante , digo que 
saber si la comisión existe para discutir esta enmienda.

El Sr. £RE5XD£ñ TE: La comisión necesita decir Ja s  razones en que >e fundaba para no admitir la enmijapdfl'El Sr, t tJ K Á N :  Esas razones las dió ya la cpmis^A al decir qué nó admitía la enmienda después de , babor sido esta apoyada. Lo que procede es que no habiendo *d-



mitido la comisión la enm ienda , y habiendo sido des- 
echado el articulo, la enm ienda se discute ahora en su lu g a r, y ios firm antes de e lla . sustituyen á la Comisión. 
Esta es la práctica del Parlam ento si no estoy eq u ivo- ;
cado. .......  ...... __JE1 Sr. Marqués de aUAXHBL-J£I.Ó: Yo hice aquella pregunta para h a b la r  colectiva ó  individualmente. Coin- * 
prendo, como el Sr. Luxán, que los autores de la enmien- * da sustituyen ahora á la comisión.Autorizado por mis digoos com pañeros, djgo que nos 
apartam os del espíritu  de la ley  y  de lo votado; y que si 
a n te s , por un  sentim iento de justicia , la enmienda no 
era aceptable, ahora lo es m enos dentro del espíritu de 
la ley.Por la rectificación que he oido á mi amigo el señor 
M arqués d e jo s  Castillejos se establece que el m érito 
distinguido da derecho á la cruz ó al empleo pero  que 
no seré el Oficial m eritorio el que pueda optar, sino el 
G enerll en Jefe para proponer una ú otra cosa. Ocurre 
u n  hecho m erito rio , y el General en Jefe cree que debe 
prem iarse con el empleo inmediato en Jas arm as genera
les ; pero el individuo dice: no salgo de mi cuerpo facul
tativo : ¿q u é  hace el General en^Jefe? ¿Le obliga á que 
acepte , le castiga ó le da la cruz? Supongo esto último. 
Pero se trata de un Oficial de nohles aspiraciones, y bus
cando ocasiones de peligro contrae otro m érito distin
guido. ¿Q ué le da el General en Jefe? ¿ Otra cruz ? No la 
acepta. ¿ Le da otro empleo en el cuerpo facu ltativo?E s
to es contrario á la ley, que establece que no se dé em 
pleo sobre empleo sin contar d o s  años de ejercicio en cada uno. Véase cómo el edificio que no se levanta sobre í bases sólidas viene á tierra al menor impulso.

Veo que es im practicable lo que la enmienda establé- 
c e , y creo que no hay más que dos caminos por donde 
salir del paso: ó ab rir la escala ó adoptar el térm ino me
dio que la comisión proponía ayer, liste fue desechado: 

l  ab rir  la escala es una g ran  idea; pero hay un dogma
> ante el cual cierran los ojos los señores autores de la en

mienda. El Sr. Marqués de los Castillejos ha defendido 
con discreción la escala cerrada , y debió añadir que la 
defendía porque ha creado un gran espíritu  de corpora
ción en las arm as facultativas. Sin em bargo, no sabemos 
si la escala cerrada sin el dualismo hubiera producido s los mismos resultados.

El Sr. Marqués de los CASTILLEJOS: No se p re ten 
de dar empleo sobre empleo contra el espíritu de la 
ley, puesto que no tengo la medalla por emplee, aunque 
lleve consigo sueldo y goces pasivos; pero autoridad de 
mando no la da Por consiguiente, no es de tem er el caso 
que supone mi amigo el Sr. Marqués de Guad-el Jt*Jú.

El Sr. Marqués de G U AD -EL-JELÚ : Sigo en mi duda. Un Oficial facultativo tiene la medalla con sueldo, 
porque no ha querido optar al empleo inmediato en las 
arm as generales: contrae otro m érito distinguido, y se le 
da un empleo. ¿Cuál es este? ¿El inmediato al que tenia 
en el arma facultativa, ó el que representa la cruz? C uan
do pasa á las armas facultativas, ¿conserva el sueldo de 
la cruz y el del empleo en las arm as no facultativas?

El S i. Marqués de los CASTILLEJOS: Diré lealmente cómo entiendo esto. Un Oficial facultativo contrae un m é
rito  distinguido, y se le concede la medalla: á poco tiem 
po contrae otro m érito distinguido: no se le puede dar 
Ja medalla, y se le da el empleo inmediato. En mi juicio 
queda amortizado el sueldo que gozaba por la cruz con 
las demás ventajas, quedándole solo el distintivo como signo constante de sus hechos.

El Sr. m a t a  Y A L Ó S: La cuestión se ha elevado á la altu ra que cumple á su im portancia y á la de los ilus
tres Senadores que han tomado parte en ella. Esta es la 
digna conclusión del penoso y largo debate que venimos 
sosteniendo con una ejem plar constancia en favor de 
nuestro glorioso ejército. Ni podia ser de otro modo for
mando parte del Senado tan lltres. G enerales, que r e 
presentan todas las arm as. Yo me preguntaba si debería 
h a b la r; mi razón me decia que n o ; pero mi conciencia 
me dice que debo hacerlo en el momento supremo de 
term inar la lucha, puesto que he tomado alguna parte en 
ella. Perdóneme el Senado si á impulso de mi conciencia 
fatigo un poco su atención después de haber oido á tan em inentes oradores.

Principio haciendo una salvedad: tengo una particu 
lar predilección por los cuerpos facultativos , pues él 
uniform e de artillería fué el primero que vestí. Soy afecto al cuerpo de artillería, así como al de Estado Mayor 
habiendo tenido la honra de ceñir la faja azul muchos 
años. Hecha esta aclaración, entrem os en el debate.

Confieso que no comprendo cuál es la situación en 
que nos hallamos. Ayer desechó el Senado el dictamen de 
la mayoría de la comisión, y hoy discute en parte este 
mismo dictámen en la enmienda que nos ocupa. No sé 
cómo se ha de salir del conflicto sin incu rrir el Senado 
en contradicción. Viniendo á la enmienda, encuentro en 
ella tres partes esenciales; primera, empleo fqera del arma facultativa: segunda, medalla; y tercera , que sea potes
tativo del individuo la opcion entre una y otra cosa, 
aunque esto se ha variado en el debate de hoy. ¿Puede 
dividirse esta enmienda? Si no hay posibilidad de divi
dirla, el Senado no puede votarla sin contradecirse, pues
to que la segunda parte de la enmienda es el dictámen desechado ayer.

La verdad es que lo que estamos discutiendo es el dualism o, contra el cual se está formando esta ley , h a 
biéndose hecho diversas concesiones á los cuerpos facul
tativos con objeto de extinguir ese mismo dualismo. 
¿Y será justo que después de esas concesiones continúe 
el dualismo en perjuicio de las arm as generales? Yo suplico al Senado que no pierda de vista esta consideración.

¿Pero es una necesidad im prescindible para la ex istencia de los cüerpos facultativos el dualism o? Si se me 
prueba que sí, yo le daré mi v o to ; pero si no es nece
sario , ¿á que concederlo en  perjuicio de las arm as ge
n era les?  N inguna nación de Europa lo conoce hoy , y 
sin  embargo las arm as facultitivas de los ejércitos ex 
tranjeros están bien serv idas, sin que esto ofenda ni dis
m inuya en un ápicé el brillante estado de las nuestras. 
El único país donde se permite el páse dq unas arm as á 
otras es el Piaraonte; pero hay reciprocidad, y  lo mismo 
pasan dé los cuerpos facultativos á las arm as generales, 
que de estas á aquellos. En F ran c ia , donde en lo antiguo existió el dualism o, ya desapareció.

El dualismo y la escala cerrada, dice un escritor mi
litar, son dos cosas comparables no más á la som bra y  al 
cuerpo que la produpe. Estoy , pues, contra el dualismo 
por creerlo pe rjud icial, pero tampoco quiero ab rir  la es
cala. ¿Pues qué quieres, se me p reg u n ta rá? Quiero que 
Ja escala esté cerrada en tiempos normales; pero en tiem
po de jguerra, y ppr hechos distinguidos y heroicos res
pecto a los cuales po ppede haber duda, y que deben ser 
recompensados al frente del ejército, quiero no rom per, sino rozar la escala. Y como estos hecnos son pocos, no 
por falta dé capacidad, sino por falta dé ocásióiiés, no 
pueden tener inconveniente los Oficiales de ub  cuerpo 
en ver orlada la frente del compañero que se ha d is 
tinguido enalteciendo el arma á que pertenece y aum entando su brillo.

La comisión , estrechada en el círculo de hierro en 
que se ha encontrado, y no pudiendo rom per la escala 
por no perjudicar á las arm as generales, ha inventado 
una cosa que ha sido desechada: la íuodalia, que no basta por cierto para los Oficíales qúé se sienten con dotes y 
con genio para aspirar á la fiiás allá gerarquía de la 
milicia. Y como la enm ienda ináiste en la idea de la me
dalla y en el d ua lism o , he aqüí por qué yo me opongo 
a ella, porque no quiero ninguna de las dos cosas.

Creo haber m pjfestad o  mi pensam iento. No quiero que se rompa la escala: quiero que sé roce solo para  la 
recompensa de m éritos contra idos ai frente del ejército, pero dentro de los respectivos cuerpos.

¿Q ué podré decijr ya más., sino repetir lo que tan 
elocuentemente han dicho otros ilustres G enerales? Me 
dirijo > pnes, á vosotros, ilustres Senadores , los que por 
no pertenecer á la carrera de las arm as deseáis Ilustrar 
vuestra conciencia con los discursos de los m ilitares; á 
vosotros me d iryo , y os presento la cuestión como la de
seáis , clara y desnuda del aparato de la elocuencia. Que
re r  <pe no s<? abra paso para llegar aj Generalato á los 
Jeies y Oficiales de los cuerpos facultativos sería .una in 
justicia, un a b su rd o , una iniquidad ; pero  no hay más 

s CQtnhios para eso: ó d irles el ascenso en sus 
een P ?n fJevPeclÍ vJ0S>. ó ,Perm itjr á la sa rm a ssistema consecuencias de uno y otro
rito^lecUimi qu^ to^os íenetnQS de premiar el m é- habri pI -S ascenso en soí? propias cuerpos,m iP h r /n tf i  -0 lDC?n jen!?nle ** que se roza, de ques¿ 
reís ab r ir  á i«crinSipij  ? escala aerada ; pero si que- lo<¡ aiínc u*. y uos esQS cuerpos la senda para p , s puestos de la milicia, concediéndoles el empleó
normil §etje^ eS cometéis una insigne injusticia, 
enfíL  ̂ vi *iPef eiiS escala de unas armas que jamás han tinn .*^5 de los cuerpos facultativos. Esta es la cues* non afiora votad como vuestra concienciáoslo dicte.

ccnteslafldo á las indica- n , * ^r. Mmqués de Guad-el-Jelú acerca de una rir ^Û da que nos interesa. Decia S. S. que pueden ocur- 
nmnüí ?aso? 5uedando la enmienda modificada como ha Marqués de los Castillejos: primero, que 
arnm i? cr«u? i  un Oficial facultativo> esteel n m r L f í1'0 hecho de ,tmportapcia y sea premiado con 
q o n .fiV nme^ ia,.°. ¿Que sucede entónces? preguntabarifL  i venlaJas de la cruz caducan, contesto yo, y 
s f d a  e l ' e f f i  -  inm ediato,Segundo caso: quei - A . P̂ eo inm ediato á un Oficial qué no quiere sa -
i u c S e o K  en e l o  4 m ow  ^ j van  ̂ tfitráíriar Y vuelven sin  llenar

? ue están señalados, y loscuales qoédátt m n  $ m m  óm dvíSFon:"

Voy ahora a ocuparme del discurso del Sr. Mata. S. S., 
resum iendo sus observaciones, ha presentado en el epí
logo clara y desnuda la cuestión para que todos los se
ñores Senadores pudieran en ten d e rla ; pero de los an te
cedentes que ha sentado ha deducido que lo que propo
nemos es el dualism o , y ha indicado que en casos ex
traordinarios bien se podría no rom per, pero sí rozar las 
escalas. S eñores, la cuestión dé la antigüedad , au nque 
tratada ya ám pliam ente en este s i t io , se presenta bajo 
tan diferentes fases, que presta m ateria para m uchas más 
consideraciones. ¿C uál es el motivo de que haya ido in 
troduciéndose el factor de la antigüedad en la fórmula 
para llevar á los hom bres á los destinos públicos? Fácil 
es la respuesta.La razón es que los hom bres están más expuestos á 
proceder sin equidad que con ella , y de aquí que se es
tableciera esa base en ciertos cuerpos , porque en ellos 
principalm ente se tocan dificultades para apreciar cosas 
de m uy difícil apreciación. El Sr. Mata lo in d icó , y yo 
insisto en que los Oficiales de artillería franceses están 
m uy descontentos con que haya tu rno  de e lección , y 
añadiré que tam bién lo están con el sistema que se sigue 
en la guerra, pues en tre  otros casos que podria citar, re 
cuerdo el de un herm ano del ilustre A rago, que dos ve
ces fué propuesto para segundo Comandante, y á causa 
de ser su herm ano de la oposición en la Cámara las dos 
veces se echó abajo la propuesta. Además, al proponer el 
Sr. Mata que se dén las vacantes de guerra en los cuer - 
pos facultativos á los que estén en campaña, olvida S. S. 
una cosa , y  es que en esos cuerpos, no solo combate 
el que está con las piezas, sinc tam bién los que las p re 
paran ; y muchos quedándose en las fábricas , aunque 
envidiando la suerte  de sus compañero^, prestan un s e r 
vicio tan preferente como ios que van á campaña. La 
cuestión , p u e s , en esta parte no se ha presentado con 
exactitúd completa.

Y de que el coeficiente de la antigüedad debe in terve
n ir  en todos los ramos de la Administración pública es 
una convicción tal la que ten g o , que creo que uno de 
los males de la Administración pública en nuestro país 
es la facilidad de la elección para el nom bram iento de 
empleados, y  que el único modo de moralizarla seria 
declarar por dos generaciones que en todas las ca rre
ras del Estado los empleos fuesen por antigüedad. Y yo, 
señores, tengo en apoyo de mi idea la práctica, pues lle
vado de este e s p ír i tu , encarnado en m í , establecí en 
Fom ento, cuando fúí M inistro, dos turnos de antigüedad 
y uno dé elección , y s é , señ o res , que todavía se acuer
dan de mí. A s í, pues , léjos de dism inuir el coeficiente 
de la antigüedad en los cuerpos facu ltativos, con el 
tiempo se in troducirá en las carreras donde no le haya.

Dice el Sr. Mata que en la enmienda se propone el 
dualismo. S eñores, S. S. se ha equivocado completamen
te ; lo que sostenemos al defender la enm ienda es lo de 
que no se puede privar á n ingún Gobierno la facultad 
de utilizar á los hom bres que puedan p restar servicio 
en los altos puestos del ejército. Esto no es perm itir á 
los Oficiales facultativos que vayan á hacer, como se ha 
d icho , una invasión en las otras arm as , sino que van á 
auxiliar á sus herm anos, como lo hacen en campaña , en 
bien y  provecho del Estado; pues todas las arm as, seño
res, son herm anas, y no sé yo hasta qué punto es co n 
veniente el uso de esa palabra invasión , ni más ni m é- 
nos que Si se tratara  de hunos ó de agarenos. Y téngase 
presente que lo que nosotros proponemos es solo para 
easos extraordinarios, y muy singulares y m uy raros.

Ya el Sr. Marqués de los Castillejos ha demostrado 
que el perjuicio que á las arm as generales se causa se
gún sus defensores es cási un  fantasm a, y yo haré ad e
más una pregunta. Cuando en tiempo de guerra se d is
tingan los Oficiales de las referidas a rm as, de Guardia 
civil ó Carabineros, ¿ no se les premia con empleos aun 
cuando no haya vacante, y no van á aum entar el núm e
ro de los supernum erarios ? Pues igualmente cuando u n  
Oficial facultativo sé hace digno de ascender , si no hay 
vacante en tra rá  en la suma general; y cuen ta , señores, 
que como dijo con mucha razón el Sr. Calonge, en la 
guerra hay siem pre más vacantes que las que se nece
s ita n , porque dé un lado el plomo enemigo, y del otro 
las enferm edades, que hoy más que ncnca aquejan á 
los ejércitos por ser m uy num erosos, producen muchas 
más vacantes que las que pueden cu brir las de sangre. 
Recuerden los Sres. Senadores la guerra de Crimea , la 
de Italia, y finalmente nuestra cam paña de Africa, en 
que fueron más los que perecieron por las enferm eda
des que á manos de los enemigos , y en la que nunca 
tuvieron los cuerpos cubiertas sus plazas. Por consiguiente, ese perjuicio que se dice se causa á las arm as generales queda reducido á un  punto muy pequeño.

Pero vamos á la última cuestión que ha tocado el se
ñor Mata al pretender que los méritos de guerra de los 
Oficiales facultativos se premien dentro de sus mismos 
cuerpos. Ya dije el otro dia que los servicios de los ex p re 
sados Oficiales podían ser de dos clases; que los referentes 
á su arm a estaban prem iados por las circunstancias y 
condiciones de su carrera , pero que los que indicaban 
en el hombre cualidades para ascender á los mandos su
periores no podían premiarse en sus cuerpos, porque esas 
cualidades 110 eran para servicios propios de ellos, sino 
para el general del Estado. La misma palabra general lo 
indica, pues supone en el que á ese punto es ascendido 
conocimientos en todas las armas. Y ya que toco este punto, no puedo ménos de decir que mé extraña la espe
cie de divorcio que parece se establece por la comisión 
entre unas arm as y otras al señalar un cierto núm ero 
de Generales á cada una , si bien comprendo que el espí
ritu  deesa disposición ha sido el de asignar á cada una el 
derecho de tener cierto núm ero de Generales en el cua
dro de Estado Mayor del ejército.

Creo haber dicho ya todo lo principal que puede de
cirse en esta cuestión.

La verdad es que lo que hoy disfrutan los cuerpos 
facultativos es mucho más que lo que hoy proponem os 
que se les deje; que no hay el perjuicio de que se habla 
para las arm as generales, y que aunque le hub iera, el 
perjuicio de un individuo es siempre poco en com para
ción del bien general. Y en fin, señores, concluiré m ani
festando al Senado que no hay dificultad en que vote 
nuestra en m iend a, como se lo ruego, aunque ayer haya 
desechado el artículo de la comisión, que no presentaba 
sino una parte de la misma, y  110 Un pensamiento com 
pleto como es el que ahora se ha sometido á su deliberación.

El Sr. CALONGE : Unas palabras del Sr. Conde de 
Reus me obligaron á pedirla para rectificar otras que yo 
habia pronunciado, y que deseo queden en su verdadero 
lugar. S. S. me atribuyó haber dicho q u ed e  un buen 
Oficial facultativo se iba á hacer un  mediano Jefe de in
fantería: no dije precisam ente eso, sino que al pasar á 
lasarm as génerales se iba á hacer de ese Oficial facultativo, 
u n  magnífico, un bueno ó un mediano Jefe; puse los tres 
adjetivos. En cuanto á la cuestión,después de cuanto hoy 
Sé ha dicho queda perfectam ente c la ra , y el Senado no 
tiene duda alguna para fallar. Y o , al proponer que los 
Oficiales facultativos ascendieran dentro de sus cuerpos, 
he creído hacerles un  grart bien, que si hoy lo rechazan, 
con el tiempo y en la primera campaña que ocurra cono
cerán que es más Ventajoso que lo que en la enm ienda 
se propone. En efecto, un  Capitán, po r ejem plo, contrae 
un  prim er m érito y se le da la medalla con el sueldo y 
las ventajas anejas á e lla ; pero ejecuta una segunda ac
ción: ¿qué se le da entónces? Según se ha explicado por 
los señores firmantes de la en m ienda, en ese caso se le 
da el empleo, pero caducan todas las ventajas de la me
dalla: de m anera que entonces queda en peor situación. 
Yo no me opongo á que tengan dos ó tres ó sesenta em 
pleos , pero dentro dé sus cuerpos respectivos.

El Sr. 1RIARTE: No cansaré, señores, al Senado en esta cuestión tan debatida, pues me lim itaré á hacer al
gunas observaciones sobre la enmienda de los Sres. Mar
qués dé los Castillejos y Luxán. El cuerpo de Artillería 
fué creado en 1710, y el de Ingenieros en 1711; pues bien: 
vamos á ver si aquellos tiempos están en igualdad de c ir
cunstancias con los actuales, y si esos cuerpos tienen los 
elementos necesarios para hacer su prosperidad, así en 
tiempo de paz como en tiempo de guerra. Desde entón
ces se han creado muchas carreras más lucrativas que 
las que en aquella época existían; y así es que hoy los 
padres, mirando al porvenir, dedican á sus hijos á las 
ca rre ja s  civiles, dóiiae tienen más ventajas y más pronto 
que en Jos cuer pos facultativos del ejército; y de aquí 
que en  las Academias militares sea hoy menor que ántes 
el núm ero de los alum nos. Dicho esto, abordemos la 
cuestión.

Yo quiero á las arm as facultativas, tengo por ellas viví
simo in te ré s , pero me opongo á que se las mejore con 
perjuicio de las demás del ejército; y así es que para r e 
m ediar el inconveniente que acabo de indicar, lo que creo 
que débe hacerse es aum entar los sueldos de sus ind iv i
duos, con lo Cüál seguirán esas carreras atrayendo á los 
jóvenes por las ventajas que les presenten. Pero viniendo 
á la enm ienda que se d iscu te , convengo con los señores 
que han hablado en qúé tiende á introducir el dualismo, 
el cu a l, aunque sea en pequeña esca la , perjudica á las 
arm as generales. Dícese que la escala cerrada de las fa
cultativas impide á los Oficiales de que nos ocupamos con
traer grandes servicios. Pués bien , seño res, ¿ por qué no 
ab rir  esas escalas á fin de qué los hom bres de m érito re
ciban el premio debido á su talento ó á su bravura? Hoy 
se creé que perjudicará á esos cuerpos lo que propone
mos; mas en mi convicción, mas á mi juicio se equivo
can grandem ente los que así piensan ; y , como se ha di
cho por otros señores, es indudable que tarde ó tem pra
no, se hbrirán  las escalas. Y en este punto voy á hacer
me Cargo de algunas palabras del Sr. Luxán. Ha dicho el 
prim ero de los expresados áeñores que los Oficiales fa
cultativos que perm anecen en las fábricas ven m archar

con envidia á sus compañeros al combate, y yo debo ob
servar que esa noble emulación no es inherente á los 
cuerpos facultativos, sino propia de todos los individuos 
del ejército. También ha indicado S. S. que en Carabine
ros se asciende por hechos ex traord inarios: efectivamen
te , se asciende al empleo inm ediato, pero el ascendido 
queda en su mismo cuerpo hasta que hay vacante. ¿Acep
tan esto para los facultativos los autores de la enmienda? 
Si lo acep tan , yo desde luego estoy conform e en concedérselo.

Señores, la cuestión está agotada ; es tarde y no quie
ro molestar más al Senado , y  concluyo diciéndoos que si 
admitís la enm ienda votáis un  agravio á las arm as ge
nera les; y que desechándola, como espero que lo haréis, volverá la cuestión á la comisión para que presente un  
dictám en en armonía con el espíritu  que creo ha predominado en el debate.

El Sr. M arqués de la H A B A N A : Está la Cámara tan fatigada que voy á resum ir cuanto me sea posible mi 
discurso. La diferencia en tre la enmienda y  el artículo de 
la comisión estriba en la prim era parte de aquella. Ahora 
b ie n : si el Senado la desecha , ¿qué acuerdo podria to 
m arse? La comisión y los que defienden la enm ienda es
tán conformes en no ab rir las escalas en tiempo de guer
ra ; de manera que si el Senado desechase lo que ahora 
se ha propuesto, ¿cóm o podríala comisión presentar un 
dictámen que fuese la expresión de la opinión mas ge
neral , pues no creo que esta sea la que han  manifestado 
los Sres. Mata, Calonge é Iria rte  respecto á ab rir  la escala 
en tiempo de guerra? Hay, pues, necesidad de conservar 
la escala cerrada aun en esas circunstancias; y esto su 
puesto , ya se ha manifestado cuán pequeño es el p e r
juicio que de lo que se propone puede seguirse á ¡asar- 
mas generales, y yo voy á decir muy pocas palabras pa
ra  dem ostrar que ese perjuicio debe tomarse todavía m énos en cuenta para resolver la cuestión.

Hoy m ism o, si no por derecho, está establecida en 
tiempo de guerra como en el de paz la posibilidad de que 
los Oficiales facultativos pasen á las armas generales; y 
sin embargo, de infantería han pasado á caballería m u 
chos más que los que han venido de los cuerpos faculta
tivos á invad ir, como se ha dicho con poca propiedad, 
las arm as generales. En artillería, por ejemplo, hay 69 Ofi
ciales y Jefes que tienen un empleo superior; 17 dos, y 
uno tres. Pues bien : de todos estos no conozco uno que 
pretenda pasar á lasarm as generales; y si no pasan hoy 
con las ventajas que se les conceden, ¿cómo se com pren
de que haya m uchos que quieran co rrer ese albur en la 
forma que para en adelante se propone? Señores, es pre
ciso que resolvamos esta cuestión ; y con los antecedentes 
dados, cerrada la escala, no hay otro medio que mejor sa
tisfaga á todas las necesidades que el que hemos adopta
do los defensores de la enm ienda, á fin de que los Ofi
ciales que tengan corazón para seguir los azares de la 
guerra  y abandonar su carrera asegurada puedan en 
contrar camino abierto. Y no hay que tem er el dualismo, 
pues lo que en la enmienda se establece es que se pueda 
pasar de una carrera á otra, y no alcanzar ventajas en 
dos distintas, que es lo que constituye verdaderam ente 
el dualism o. Insisto, y  concluyo, en que no es posible, 
presentada la cuestión en eí terreno en que se halla, adop
tar una resolución mejor que la que se propone en la 
enmienda de los Sres. Luxán y Marqués de los Castillejos.

El Sr. Marqués de G UAD-EL-JELÚ: Ha dicho el s e ñor Marqués de la Habana que han pasado más Oficiales 
de infantería á caballería que facultativos. Será cierto; 
pero hay reciprocidad, pues también han pasado de caballería á infantería.

El Sr. Marqués de los CASTILLEJOS: Desearía que la enm ienda se votara, entendiéndose modificada en el sentido que he indicado.
Puesta á votación la enm ienda, y habiéndose acorda

do que aquella fuera nom inal, resultó aprobada por 37 votos contra 31 en la forma siguiente:
Señores que dijeron si:
Duque de Tetuán.—Conde de Altam ira.—Marqués de 

Montefuerte.—Domenech.— Marqués de la Habana.—Se
ñor de Rubianes.—Marqués de Gastañaga.—Oliván.—Mar
qués deO ’Gavan.—Conde de Vegamar.—Guillamas.—Marqués de los A ltares—S’uarez de Deza—Vázquez Queipo.— 
Marqués de Novaliches.—Rodríguez Vaamonde.—M anti
lla de los Rios.—Conde de Santibañez.—Marqués de Mal- pica.—Chacón y D urán.— Conde de Oñate.— Messina.— 
L uxán .— Duque de Veragua. — Conde de Villafranca de 
G aitán.—Marqués de Castellanos.—Huelves.—Gómez de la 
Serna.—Santa Cruz.—Collado.—Marqués de Javalquinto.— 
Marqués de los Castillejos.—Luzuriaga.—Chinchilla.—Sevilla.—Cantero.—Sr. Presidente.

Señores que dijeron n o :
D uque de Ahumada.—Barroeta y Aldamar.— Marqués 

do Acapulco.—Marqués de Rioflorido.—Infante.—Marqués 
de G uad -e l-Je lú .—Urbina.—Marqués de Zornuza.—Con
de de Yelarde. — Conde de Sevilla la Nueva. — Rivero.— 
Soria.— Marqués de Villafranca.—Conde de Puñonrostro .- 
Alvarez.—Rodiiguez Cam aleño.- Duque de San Miguel.— 
Calonge.—Ezpeleta ( D. Fermín ). — Mata y Alós. — M ar- 
chessi.—Duque de Sevillano.—Ezpeleta (D. Jav ier).—San- 
tillan.— García Camba. — Iriarte. — Bayona. — Aldama.— Ferráz.— Marqués de Santa Cruz.— Ruiz de la Vega.

E! Sr. Al c a l á  GALXANO : Anuncio una in terpe
lación al Gobierno respecto á sus intenciones en punto á la reforma arancelaria.

El Sr. PRESID EN TE: Se pondrá en conocimiento del Sr. Ministro dp Hacienda.
Se suspende esta discusión.
Orden del dia para el lunes : continuación del debate 

pendiente sobre ascensos m ilitares, y discusión del pro
yecto de ley sobre anticipo de subvepciones á las empresas de ferro-carriles.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. MONARES , V ICEPRESIDEN TE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de 
Enero de 1861.

Se abrió á las d o s , y leída el acta de la anterior, que
dó aprobada en votación nom inal por los señores s iguientes :

G arcía Gómez.—Posada H errera.—García Torres.— 
F erre ira  Caamaño.—López Roberts (D. Dionisio).—Figue- 
roa.—Armada Valdés.-—Torrecilla de Robles.— Marqués 
de M ontevírgen.— Caballero.—Fuentes (D. Juan José) — 
Prats y Soler.—García Maceira.—Burriel.— Duque de Vi- 
llahermosa.—López Cano.— Marichalar.—Yañez R ivade- 
neira (D. Matías).—Berruezo.— Resa.—Ortega.—Cárrias.— 
pola neo.— Vasallo.— Modet.— G randallana.— Q uintana.— 
Pisón.—Chico de Guzinan.—Ventos.—González de la Ve
ga.-—Hernández (D. Justo).— Arteaga.— Sanz.— Navas— 
cués.—Lasala.—Bernar.—Millan y Caro.—Rivero.—Udae- 
ta.—Ardanaz.— Avediilo.— Garrido.— Uhagon.— Marqués 
de San Carlos.—Orovio.—Castro.—González Brabo.—Ve
ra.—Olózaga.—Franco.—Falces.— García Miranda.—Sán
chez Milla.—Goicoeirotea (D. Rom án)— Rivas.—Caballe
ro y Rozas.—Fuente Alcázar.—Alvarez Bugallal.—Rodrí
guez Baamonde.—Sagasta.—Gasset Mathe-u.—Latorre (Don 
Carlos).—Pino.—Alfaro Godinez.—Auñon.—Conde de la 
Cañada.—Caruana.—Sánchez Mendoza.—Fernandez V a- 
llejo.—Cascajares.—Frau.—Leis.— Sierra Pam biey.—F al- 
guera.—Navarro.— Loizaga.— Saavedra Meneses.— Perez 
Zamora.— Fontes.—Bertrán de Lis.—León y N avarrete.— 
Ballesteros.—Balmaseda.—Calvo Asensio.— Ortiz de Zá- rate.— Rio González.—Ugarte.—Casado (D. Anselmo).— Pe
rez Caballero.— Abades"— Fagés.— Cuadros.— Vázquez.— 
Castell.—De P ed ro .— Madoz. — Sr. V icepresidente Alonares.

El Sr. LATORRE (D. Cárlos): Hace cuatro dias ha 
acordado el Congreso que las sesiones empiecen á las dos. 
Hasta las dos y veinticinco m inutos no se ha hecho la 
señal para ab rir  la sesión. Deseo saber la causa del re traso.

El Sr. PRESIDENTE: A la hora anunciada, la mesa ha 
estado en su puesto: ha contado los señores que habían 
venido, y no habia núm ero suficiente. Cuando le ha h abido se ha abierto la sesión.

Juró y tomó asiento el Sr. Calderón Collantes.
ÓRDEN DEL DIA.

Peticiones.
Se aprobó sin discusión el dictám en sobre la señalada con el núm ero 76.
Se leyó el relativo á la petición núm . 77, que diceasí:
«El Ayuntam iento de Vejer solicita se construya la 

carretera de Chiclana al Campo de G ib ra ltar, cuyos ex 
pedientes se hallan sometidos al exám en de la Jun ta  consultiva de Caminos y Canales.

La comisión es de dictámen que pase al Sr. Ministro de Fomento.»
El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Siento que no se halle aquí el Sr. Ministro de Fomento. La petición está 

hecha án tes de los estudios de esa carretera. Mi objeto es 
exhortar á S. S. á que se lleven, en caso, con la celeridad 
que exigen los intereses de aquel país.

El Sr. C A S A D O  (D. Anselmo): La comisión no tiene 
nada que decir, pues no ha sido combatido el dic
tám en. *Sin más discusión quedó este aprobado. -Se leyó el relativo á la petición núui. 78, que al
ce a s í : t» • 1«El Ayuntam iento de la villa de Los B arrios, en el

Campo de G ibraltar, solicita que el Congreso se sirva vo
tar los subsidios con que el Estado deba co n trib u ir para 
la construcción del fe rro -c a rr il que partiendo de la lí
nea Je  Sevilla á Cádiz, atraviese las cam piñas de Chicla
na, Medina Sidonia, Alcalá de los Gazules y Tarifa, y vaya 
á term inar en el puerto  de Algeciras.

La comisión es de dictámen que pase al Sr. Ministro de Fomento.»
El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : En el prim er período de esta legislatura presenté un proyecto de ley 

que al cabo re tiré  bajo la promesa que hizo el Sr. Mi
nistro de Fomento de hacer las avériguaciones conve
nientes para Jos estudios de esa via. Pero ya que el se
ñor Ministro no está presente , ni se han practicado 
esas averiguaciones, tengo necesidad de recordar lo que S. S. prometió. Y o , fiado en  la palabra de S. S ., retiré el 
proyecto, y hoy , déspues del tiempo trascurrido  , no se ha hecho nada.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Sin discusión se aprobó el relativo á la petición n ú mero 79.
Se leyó el que hacia referencia á la señalada con el num ero 80, que decia así:
«Varios vecinos de la villa de Chueca , en la provincia 

de Toledo , solicitan se aum ente en 2.000 rs. la dotación de la fábrica parroqu ial de aquel pueblo.
La comisión es de dictám en que pase al Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»
El Sr. PEREZ CABALLERO*. Me levanto para rogar al Sr. Ministro de Gracia y Justicia que m ire con aten 

ción esta solicitud. La fábrica de la iglesia parroquial tie
ne una cortísim a dotación, y no puede atender con ella á 
sus gastos: creo justísim o que se la auxilie.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Se leyó eLrelativo á la petición núm  81, que decia así: 

_«Uu considerable núm ero de vecinos de Campo Ar- 
gañán, partido de C iudad-Rodrigo, acuden al Congreso 
manifestando que, á consecuencia de la guerra de la In
dependencia , fué destruido por los franceses u n  fuerte 
llamado la Concepción, situado sobre la izquierda del rio 
Agueda, térm ino del pueblo de Aldea del O bispo, y cu 
yos escombros hace 50 años han servido y sirven á todos 
aquellos vecinos para la edificación de sus edificios; pero 
instruyéndose hoy causa por la Autoridad m ilitar en 
virtud de denuncia, piden se mande suspender todo pro
cedimiento, é instruyéndose expediente gubernativoen ave
riguación de los hechos se les libre de los males que les am enazan.

La comisión es de dictámen que no há lugar á deliberar.»
El Sr. CALVO AÜENSIO : Suplico á la mesa se s irva Jeer la exposición que motiva este dictám en. (Se leyó). 

He deseado que se leyese esta exposición porque es justo 
que quede consignada en el Diario, y porque precisa las 
épocas perfectamente. Extraño que ía comisión de peti
ciones haya dado tan poca importancia á esta, cuando está 
pendiente de ella la suerte de tantas familias. Han oido 
ios Sres. Diputados que el fuerte jde la Goncepeion, fro n 
terizo á Portugal, fué bom bardeado en 1808 por los íran - 
ceses, y en 1810 por los ingleses, quedando reducido á 
escombros. Desde aquella época se han hecho distintos 
reconocim ientos para ver si podia reedificarse. Pero en 
1812 , cuando el General G»st:iños pasó por allí , viendo 
que el abandono continuaba y que no convenia la reedi
ficación, autorizó á los vecinos de los pueblos próximos 
para utilizar las ruinas en la fábrica de sus casas, y  él 
mismo dió el ejemplo mandando hacer una chimenea en la 
casa que habitó. N inguna disposición del Gobierno ha 
venido á prohib ir que los pueblos y particulares se u tilicen de aquellos m ateriales.

Ahora, cuando venganzas particulares han querido ce
barse en sus enemigos, se han suscitado denuncias por 
hurto  de aquellas piedras. Las Autoridades han formado 
causa en vista de esas den un c ias; ¿y qué ha sucedido? 
Que lo que empezó por la denuncia contra u n  individuo 
se ha convertido en una causa contra más de 300 fami
lias, á quienes se ha obligado á prestar fianzas si no han 
querido ir  presas.

No quiero penetrar en la órbita de los Tribunales; 
pero deseo que el Gobierno digasi se ha permitido siem 
pre ex traer piedra, tanto, que hasta en el pueblo de Va
de la Muía, en Portugal, hay casas construidas con esos 
escombros.

Y, señores, para que se vea la situación del denuncia
dor, él, despees de haber hecho la denuncia, ha p e rm i- j 
tirio, como Alcalde , que varios parientes suyos saquen 1 piedra. 1

H ubiera, pues , querido que la comisión hubiese pro
puesto que pasase al Gobierno esta petición , y así espe
ro que lo resuelva el Congreso. Concluyo rogando al Go
bierno tenga presente esta solicitud para dictar la reso
lución conveniente.

El Sr. Ministro de M A R IN A  : Ha llegado á mi noti
cia que el Sr. Ministro de la Guerra trata de que se so
bresea en ese expediente. El abandono de ese fuerte data 
de mucho tiempo. Dejarán , p u e s , de sufrir las personas 
comprometidas.

El Sr. CALVO ASENSIO ; Doy gracias al Sr. Ministro por el consuelo que lleva á esas familias con sus pa
labras.

El Sr. A RTEAG A : La comisión lamenta la situación de esos vecinos;q?ero 110 ha podido ménos de aplicar la fórmula de « 110 há lugar á d e lib era r,»  porqué se trataba 
de un asunto que pende de los Tribunales. Sin em bargo, 
después de lo dicho por el Sr. M inistro de M arina,"no 
tiene inconveniente en que se varié el dictám en diciéndose que pase al Ministerio de la G uerra.

Consultado el Congreso, se aprobó el dictám en con 
esta modificación.

Actas del Sagrario.
Continuando la discusión pendiente sobre estas actas, 

dijo
El Sr. GARCIA M IR A N D A : A yer, señores, al con

testar al Sr. González Brabo estaba profundam ente aféc
talo . Durante hora y media habia estado oveudo á S. S. 
combatir con toda su elocuencia mi pobre discurso. Pero 
lo que ayer era profunda afectación , hoy es gratitud  al 
Sr. González Brabo: el discurso de S. S. es el mayor elo
gio que se puede hacer de las razones y datos alegados 
por m í , pues que toda la elocuencia de S. S. no ios ha 
podido destru ir.

S. S. indicó que uno de los motivos que me impelían 
á oponerme á la entrada del Sr. Salamanca en este sitio 
era el temor de que el Sr. Salamanca pudiese corrom per 
á la Cámara. ¿Podia yo hacer tal agravio al Congreso 
y á mí mismo? En cuestiones de honra todos somos aquí 
iguales; yo soy igual al que m ás, pero no más que n á -  
die; y  debo declarar que, si al Sr. Salamanca se le ocur
riera semejante id e a , su riq u eza , elevada á la quin ta 
potencia, no seria bastan te para corrom per al últim o de 
los Diputados que se sientan en estos escaños.

Creia el Sr. González Brabo que yo tenia hostilidad 
personal y política contra el Sr. Salamanca. No, señores; 
yo no tengo ningún  resentimiento político ni personal, 
y ni por cuestión política ni por cuestión personal me 
hubiera yo levantado á hablar por prim era vez en este sitio. £

Es más: yo solo, completamente solo, he promovido 
esta cuestión, no ya contra las indicaciones de algunos 
de mis amigos , sino contra indicaciones que yo creia que 
podrían venir del Ministerio. Yo soy m inisterial, y tan 
to , que si S. M. pusiera en mis manos el Gobierno de la 
nación no le en tregaría más que al actual Ministerio: 
sov amigo personal de varios de los Sres. M inistros, sin 
embargo de que no he pisado hace mucho tiempo las Se- 
cre ta rías, lo cual no podrán decir igualmente algunos de 
los señores de la oposición. Pero aunque soy m inisterial, 
tengo la independencia de mis opiniones y carácter, y es
toy altam ente satisfecho de haber promovido esta discu
sió n , cuya importancia se advierte por las proporciones 
qne ha tom ado, y los oradores que han terciado y pedido 
la palabra en ella.Dice el Sr. González Brabo que en el ejemplo que pité 
acerca de la elección de M. Laffite en Francia no cité 
sino lo que convenia á mi propósito , y añadió qué 
M. Laffite habia sido apoyado por el Gobierno. Podrá S. S. 
suponerlo; ^ e ro  en las cuatro sesiones que he leído no 
hay una línea que lo indique. La Cámara se levantó elec
trizada ante los discursos de M. Dufaure y de M. Dupin. 
Hechos análogos al de M. Laffite provocaron en Francia 
el movimiento para la reform a e lec to ra l, y  de este m o
vim iento vino la revolución.Yo presencié esa discusión en la tribuna francesa, y 
el recuerdo de la impresión que produjeron en  mí los 
discursos de aquellos em inentes oradores fué el que me 
indujo á oponerme á estas actas. Y no he traído yo aquí 
esa cita para sorprender á n a d ie : ántes he dicho á todo 
el m undo dónde podia tomar los datos , y dejé una nota 
en la Secretaría para que se supiese dónde podían e n 
contrarse ias sesiones íntegras de que yo pensaba hacer 
reseña. El hom bre que obra así, que  dice á amigos y enemigos las arm as con que cuenta , que las manifiesta nasta á los Diputados por G ranada, como el Sr. V ázquez, ai Sr. Calvo Asensio y otros de la oposición, no puede ser 
objeto de la acusación de haber ocultado nada^.  ̂ ,Habló S. S. de candidatos no naturales. Yo he venido 
aquí como candidato de oposición y en una conferencia 
que tuve con el General O’Donnel rogue que se nom brase Presidente de la mesa electoral de mi distrito a! her
mano del candidato contrario. Si el Sr. González Brabo 
hubiese luchado con los obstáculos que yo, ¿habria ve
nido?El Sr. GONZALEZ BRABO*. Sí, señor.

El Sr. g a r c í a  m i r a n d a  *. Permítame S. S. dudar
lo. Pero dice S. S.: «¿ por qué el Sr. Miranda no se ha 
levantado contra otras actas?» Yo no era Diputado cu an

do se trató de las que ha citado S. S . ; ¿ pero olvida S. S. 
que yo he votado con la minoría en m uchas cuestiones de actas?

Cuando S. S. citó al Sr. M artínez de la Rosa, ¿quiso 
S. S. decir que  fué á ofrecer la candidatura de Granada 
al Sr. Salamanca en pago del ferro-carril?  El Sr. Martí
nez de la Rosa habrá hecho gestiones en otro sentido, ho 
en el de ofrecer un  distrito en cambio de un camino de 
hierro. Para que nada falte al símil de las elecciones de 
Louviers con las de Granada, así como aquí se ha citado 
á nuestro digno Presidente, tam bién se citó allí al vene
rable M. D upontde PEure, diciéndose qué habia favorecido la candidatura de M. Laffite.

En la Cámara francesa un  Diputado se levantó á pro
testar en nom bre de aquel ilustre m iembro: yo creopo- der decir, en el del Sr. Martínez de la Rosa , que no ha 
ofrecido la diputación en  cambio del ferro*carril.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Conozco qué 110 debo abusar del derecho de rectificar y de contestar a lusio
nes; pero han sido m uchas las que se rae han  dirigido, 
y habré  de em plear algún tiempo en contestarlas.

Cuando yo cité al Sr. Martínez de la Rosa fué refirién
dome á que hace mucho tiempo, ántes de pensarse en 1$ 
elección, habia mediado á nom bre de la piovincia de 
Granada para la ejecución de ese camino. Cito en compro
bación al Sr. Vázquez y al Sr, Casado, que han mediado 
en este asunto. La identidad de este caso con el de M. Du- 
pont de PEure no es exacta. Al rechazar S. S. en nom bre 
del Sr. Martínez de la Rosa que el Sr. Martínez de la Ro
sa haya intervenido en ofrecer la candidatura al Sr. Sa
lam anca, no parece sino que se duda de la autoridad y 
de la respetabilidad de las personas que ofrecieron esa 
candidatura. Esas personas no fueron á hacer contratos; 
á eso no hubieran  id o : fueron á m anifestarle el deseo de 
que el br. Salamanca representase el d is trito ; y eran  bas
tante influyentes y bastan te caVácterízadas para asegurar la elección.

Yo no he hecho más que leer rápidam ente las p rim e
ras sesiones citadas en el Moniteur. S. S. dice que dejó 
nota de dónde se encontrarían: yo acudí al Archivo, y no 
encontré tal nota; pero por el índice hallé lo que me 
faltaba. ¿Cómo habia yo de suponer que él Sr. García 
Miranda tuviese la maliciosa intención de hacer noche lo 
que n q  le convenia? Yo no supongo nada de eso ; pero S. S. estaba preocupado. ¡Pues qué! ¿no habia en Francia 
Gobierno? ¿No habia mayoría y  periódicos? ¿No se podia 
interpretar aquello? C itar, sin  tener en cuenta la época, 
las circunstancias y la situación de las cosas no es p ro bar nada.

En la segunda elección de M. Laffite se trajeron n u e
vos docum entos, y en ellos hay uno en que se quejan 
unos electores de que la Autoridad habia patrocinado la 
candidatura. Pero yo no necesitaba eso: ¿qué razón te 
nia M. Laffite para suponer que pidiendo el la concesión 
del ferro-carril se la daria el Gobierno á él? Solamente 
sus relaciones con el Gobierno. ¿No es esto evidente?

Por lo demás, si el Sr. García Miranda es tan enemigo 
de la corrupción, ya debería haber presentado un  p ro 
yecto para otro género de abusos más graves que la elec
ción de que se trata. Yo tam bién me felicito, como S. S., 
de que se haya traído esta materia aquí. Yo tengo del 
Sr. García Miranda, S. S. sabe qué concepto; lo que S. S. 
dijo aquí era tan im portante y grave , que yo excité ai 
Gobierno á que explicase su opinión. Así, para mí, esto no 
pasaba inadvertido; sabia que vendría aquí ese debate 
traído por la pasión política, pasión que yo no condeno 
en sus justos límites.

Voy ahora á volverme á mi amigo el Sr. Perm anyer, 
que ayer se mostró tan sensible á lo que dije, que cási 
me hizo dolerme de haberlo dicho, porque yo quiero m u
cho á S. S., estimo sus talentos y no intento reb jja r  de 
modo alguno su capacidad.

Pero, señores, S. S. se habia levantado y dicho: aquí 
ha habido la más atroz de las corrupciones; y resultaba 
una acusación contra los defensores del dictám en, los 
cuales veníamos á pasar por fautores de la inm oralidad. 
S. S. al m archar, con las ruedas del carro de su elocuen 
cia, nos heria y lastimaba; por eso nosotros, sin quererlo, 
en el ardor de la defensa podremos haberle lastimado un tanto.

El Sr. Perm anyer se defendió muy bien , explicando 
su posición en sus relaciones con el Gobierno y la 111a 
voría. Nos quiso explicar S. S. su aislam iento; y me ha 
de perm itir S. S., sin ofenderse, que le diga aria cosa sobre este punto.

Creo que no hay nada peor que un amigo que no 
sabe tolerar los defectos de su am igo , guardárselos en su 
seno ó decírselos al oido. Aquí me decía un amigo: 
mos amigos á la catalana; yo estimo mucho á los c a ta 
lanes y  api^cio sobrem anera su amistad; pero ¿>í ia am is
tad catalana no perdonase nada al amigo sin echarle en 
cara sus defectos en público, seria una amistad poco 
apetecible. Yo quiero al amigo que me hable con toda 
sinceridad y  franqueza en mi gabinete; no quiero al amigo 
que se adorne en público con los consejos que me d irige  
en público. Esto lo he dicho con la expresión que cabe 
en mi naturaleza. ¿Le habré parecido bien como actor al 
señor Perm anyer? Crea S. S. que no está reñido el arte 
con la política ni con la verdad.

Hay en Europa una ilustre señora , em inente por su 
posición y por sus v ir tu d e s ; es la prim era m ujer honra
da de su país, y es tam bién ilustre en política. He teni
do dos o tres veces la honra de ofrecerle mis respetos: 
quise saber los medios de educación que habia asado ; y 
me contaron que S. M., pues, es Reina, toma lecciones de 
uno de lós prim eros actores que bay en aquel país, y las 
hace tomar á sus hijos. No está, pues tan reñido el arte  
con la retórica. Decía S. S . : no soy actor : actores hay 
de diferentes especies; unos lo son por la manifestación v iv a , y otros la tienen concentrada.

¿He de recoger yo solo las contradicciones que se 
manifestaron en la parfe política del discurso del señor 
Perm anyer? S. S. veia en mí el m érito de actor, y se 
quejaba de que yo le llamara poeta ; y al quejarse u sa 
ba un lenguaje poético, haciendo recordar los versos de Ovidio cuando juraba no componer versos.

1 ¿Quién no ha hecho versos en su vida? ¿Quién no ha 
hecho poesía ? ¿ Quién no la h a ce , por viejo que sea , y 
desengañado que esté? ¿Q uién no se conm ueve al invo
carse ciertos sentim ientos? Todavía hay aquí algo que es 
poesía : bien puede un  hom bre político tra ta r de los ne
gocios del país, v tener la poesía de la política y  de las 
convicciones.

S. S. nos llamó pecadores é im penitentes. ¿ Lo decia 
S. S. por mí? ¿De qué soy pecador? ¿De no pensar como 
S. S.? Im penitente en algunos casos soy, y S. S. me acom
paña; pero yo no he hecho ninguna ley de Ayuntam ien
tos, n i electoral, ni de Diputaciones: todo lo que he h e 
cho ha sido con la más sana intención , cuando lo ha 
exigido el caso, arriesgando mi vida; cuando ha sido me* 
nester, prefiriendo mis opiniones á mis intereses. Re
corra S. S. mi vida política, y verá cuán poco he cobra
do sueldo del Estado* y  cuánto tiempo he llevado y llevo 
esta carga, que ya se me va haciendo algo pesad a, de 
com batir al Gobierno { Risas.)\ y digo que es pesada, por* 
que en efecto el Ministerio es m uy pesado, y es pesado 
para mí hallar siempre la m isma cosa ahí enfrente.

Pero aquí debo rectificar una opinión que conviene 
no dejar pasar sin el oportuno correctivo. La opinión 
que voy á rectificar es la que acaso tenga el Sr. Per- 
manyer de separar,aL G eneral Q’Donneli de sus com pa
ñeros; lanzar á estos fuera del poder , y quedarse con el 
General 0 ‘Donnell. Eso se podia hacer en tiempo del General Espartero, que participaba de la naturaleza an 
gélica y de la hum ana. Ahora no puede ser: el General 
0 ‘Donnell ha dicho que caerá con todos sus compañeros: 
y  aunque tam bién lo dijo en otra ocasión , y no cayó, 
hay que creerlo. De todos modos no se puede ser sino 
m inisterial de todo el Ministerio, ú  oposicionista á to
do él.

Ultimamente, d iré á S. S. que yo no he podido ni 
querido ofender á los catalanes. Mi interés por Cataluña 
nace de que en algún tiempo en que allí estuve debí 
grandes consideraciones á sus habitantes. Allí me e n 
contré enferm o y abandonado , y debí la salud á los cui 
dados de una familia que me dió asilo en su casa.

Después de esto, ¿hay algún catatan que esté ofendi
do? Le pido perdón; que se contente, y que vote conmigo.El Sr. PER M AN Y ER : Grande atrevim iento es en mi 
levantarme á hablar en este m om ento; la lucha es des
igual en tre el Sr. González Brabo y yo, y lo es más en este 
momento , porque S. S ., que confiesa que es c^ ,nic^  Y, quiere serlo, acaba de encantar á la Cámara. ¿Que pu 
decir yo, p u e s , que no parezca pesado y P HaIWiHa empezado diciendo S. S. í « e  yo «w hab« « f e o -
dido calorosamente. Yo no he lra ':a‘]“ fxo lieanne v h o v  tenia por qué; ten ía, s i, necesidad de explicarm e, y hoy más. f o  he querido ciar algún consejo: dice S. S. que n a -  da más malo que u n  amigo que da consejos en publico.

Yo, que los he dado en  púb lico , tengo necesidad de 
recordar que me he hallado en el caso extremo de, ó re 
nunciar á dar esos consejos, ó darlos aquí en público, 
aunque con am or. Sea lo que fuere de todo lo demás, des
pués de mi prim er consejo han estado conmigo los elec
tores que ote d ieron  su voto, únicos á quienes debo dar 
cuenta de mis ac to s , y me han felicitado, me han ex
hortado 4 que siga en el.m ism o camino.

Y ya que S. S. lleva tan á mal que yo haya tenido la 
arrogancia de dar al Gobierno en público un consejo , yo 
recordaré el refrán  del enemigo el consejo. Si tanto duele 
á los enemigos del Gobierno que se le dén advertencias 
de esa clase, algún precio ten drán , y algo convendría to
m arlas al Gobierno.

Debo, p u e s , decir que cuando he dicho que era am i
go del G obierno, no he dicho que yo fuera m inisterial 
del Presidente del Consejo y  no de los demás. La respon
sabilidad en ios actos del Gobierno es de todo s; y  si al-



g u n o , llegándose á convencer de qne debe cam biar de ca
m ino , qm^iese ser im penitente, entonces sería adversa
rio de quien tal hiciese. Yo puedo tener m i opinión for
mada sobre cuál de los Ministros tiene más ó méuos in 
fluencia en los actos que censuro ; pero todos son respon
sables de  haber aceptado una herencia que solo debieron 
aceptar á beneficio de inventario .

Por lo dem ás, doy gracias al Sr. González Brabo por 
lo que acaba de decir respecto de C ata luña , haciendo justic ia  á aquel país.

El Sr. CASADO ( D. Jo sé ): El Sr. González Brabo me 
ha aludido al referir las negociaciones seguidas con el 
Sr. Salamanca para la construcción del fe rro -ca rril de 
G ranada. Apenas habían Conseguido los Diputados por 
Audalucía separar la construcción de las diferentes lí
neas an d a lu z as , los de Granada nos reunim os y acorda
mos dirigirnos al Sr. Salamanca. Se nom bró al efecto una 
comisión compuesta del Sr. Velo y el que tiene el honor 
de dirigir la palabra al Congreso. Vimos al Sr. Salamanca, 
y en Marzo de 1859 el Sr. Salamanca dirigió nna carta, 
á la Diputación provincia! haciendo las prim eras propo- 

1 siciones para el ferro-carril, carta á la cual la Diputación 
contestó en el mes de Mayo.

Las proposiciones del Sr. Salamanca parecieron duras 
á la D iputación; exigió nuevas bajas, y por fin el señor 
Salamanca m anifestó , que si no tenia el cam ino que 
atravesar la sierra de Antequera ó la sierra de las Ca
b ra s , hacia el camino sin  subvención ninguna provin
cial. A esta .sazón se estaban haciendo los estudios para 
aproxim ar el ferro-carril á Antequera , y term inados es
tos no era ya necesario que el ramal de Granada atrave
sara la s ierra , y por consiguiente habia llegado el caso 
de que el Sr. Salamanca pudiera hacer el camino sin 
subvención.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M onares): Sr. Casado, 
S. S. solo puede hablar para la alusión personal.

El Sr. CASADO : Voy á decir aun cuatro palabras , se
ñor P residen te, para defender la honra de la provincia 
que represento, la cual ha sido atacada aquí muy d ura
mente: los electores de aquella p rov in cia , señ o res , no 
necesitan de nada para cum plir como caballero s, y  si 
han dado sus votos ai Sr. Salam anca, auu  suponiendo 
que haya sido por agradecim iento á la construcción del 
ferro -carril, han llevado la m ira de hacer un bieñ al 
país, puesto que una utilidad general debe reportar esa 
línea, toda vez que está subvencionada por el Gobierno.

El Sr. V A Z Q U E Z  (D> Diego): Sr. Presidente, la calidad 
de individuo de la comisión y de Diputado por el distrito 
de Granada, me hace esperar que S. S. me dejará alguna 
latitud para contestar á las alusiones personales que se me han dirigido.

Ei Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M onares): Sr. Diputado, 
no puedo dej*r á V. S. más latitud que la que me per
m ite el reglamento. Si V. S. quiere hab lar en  el fondo 
de la cuestión , puede hace rlo , pero quitando el tum o á 
las personas que tenían pedida la palabra en pro.

En ese caso me reservo para hablar luego.
El Sr. I .A S A L A : Señores, no es esta la prim era vez 

que tengo la honra de dirigirm e al Congreso, pero sí la 
prim era que lo hago en una discusión tan solem ne, en 
que se ha debatido con tanta elocuencia, y por lo tanto 
necesito en alto grado vuestra benignidad para poder to
m ar parte en esta cuestión en que no puedo ménos de 
hacei lo.

Las cuestiones de actas, señores, se rozan muchísimo 
con las personalidades, y no puede prescindir de ellas. 
C iertam ente, señores, que la personalidad de que aquí se trata es im portantísim a; cierto que tiene tan buenos t í 
tulos como otro cualquiera puede tener para sentarse en 
estos bancos; cierto que es una persona política, sum a
m ente importante por sus hechos en el Gobierno y fuera 
de é l ; pero ¿ trae  acaso ese carácter en la ocasión pre 

*sente? Yo, que creo y he dicho ya otra vez que es de
plorable que no se reúnan  en este Congreso las personas 
im portantes de todos los partidos; que desearía que al lado 
del Sr. Olóz »ga se sentara el Sr. Eseosura; al lado del 
señor González Brabo el Sr. S damauca, y al lado del se
ñ o r Rívero los hom bres im portantes del partido de que 
no sé si es J*fe ó soldado; yo, que creo que esta cuestión 
viene aquí perfectam ente para sacar á la mayoría del 
estado de atonía y casi de parálisis en que se encontraba, 
veo que el Sr. Salamanca en esta elección no representa 
el hom bre político, y creo que por lo tanto esa acta no 
debe aprobarse.Se ha pronunciado aquí, señores, una palabra muy 
grave : se ha dicho que aquí existía un cohecho , y la 
verdad es que, si no puede llam arse cohecho lo que ha 
sucedido bajo el aspecto legal y con el Código en la m a
n o , hay en ello una especie de cohecho de otra na tura
leza. %

Es cohecho , señ o res , según el Código , la dádiva , el 
regalo hecho á un funcionario público como prem io del 
desem peño d i  un acto de su facu ltad , y bien com pren
derán los Sres. Diputados que puede existir el cohecho 
sin que haya una mala acción de parte del funcionario: 
una acción legal, con tal d e q u e  haya recibido un pre
mio. es un  cohecho.Pues bien , señores : si consideramos que el derecho 
electoral no es tan individual como algunos quieren su 
poneile; si pensamo con un gran  publicista que es una 
delegación de la sociedad al individuo, comprenderemos 
perfectam ente que puede haber tam bién en el ejercicio 
de ese derecho un cohecho , que si bien no es justiciable 
con el Código en la mano, ante los T rib u n a les , debe ser
lo an te vosotros, que sois los Jueces en m aterias legisla
tivas, que sois el último Tribunal en el órden en que 
los Colegios electorales son el prim er escalón.

Y viniendo, señores, al hecho concreto de la cues
tión que nos ocupa, tenemos necesidad de distinguir dos 
cuestiones: no basta probar que la oferta de constru ir ei 
camino habia sido anterior á la elección, porque después 
de esto queda el abandono de la subvención; y si esto 
se verificó en los momentos en que la elección iba á te
n e r  lu g a r, pudo perfectamente influir en su resultado. 
Y que hubo ese pacto, que se contrató el hacer ese ca
m ino, está completamente probado por las cartas que ha 
leído el Sr. García Miranda, y ese pacto tiene tanta fuer
za como si lo hubiese tratificado una estipulación con
tratada ante Escribano, porque entre comerciantes las 
cartas tienen valor legal, y pueden hasta hacer prueba 
an te  los Tr ibunales.

Pues b ien , señores: si aprobáis esa acta, no solo os 
expondréis á que no puedan venir los hom bres políticos, 
porque se vean pospuestos en todos los distritos á los 
nornb es de dinero, sino que daréis al Gobierno un pe r
nicioso ejem plo, y mañana podrá venir con influencias 
que todos aquí condenam os, y que 110 podrán term inar 
si las autorizam os con el ejemplo de haber aprobado%en 
un individuo de la oposición la misma conducta que en 
él nos es siempre objeto de censura.

El Sr. O LÓ Z A G A .: Sr. P residen te , aunque yo deseo

sér m uy breve, creo, sin em bargo, que no podré co n
clu ir eh el tiempo qne queda para concluir la sesión.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( Marqués de la Vega de 
Annijo): Como falta un cuarto de hora para term inar las 
horas de reglam ento, no habia hecho la pregunta de si 
sé prorogaria la se s ió n , pero se va á hacer en este m o
mento.Hecha la p reg u n ta , el Congreso acordó prorogar la se
sión.El Sr. O L Ó Z A G A : Señores, si era mi ánimo dirig i
ros pocas palabras, ménos podrán ser estas en razón á 
lo avanzado de la ho ra, y de que pocas cosas podrán de
cirse que interesen después de lo mucho que se ha d e
batido tan agitadam ente hace tres dias en el Parlam ento 
español.

Debates, señores, que han causado grande anim ación 
en este y  en los demás salones y que sin d u d a , si un  
extranjero hubiera asistido á e llo s , hubiera creido que 
tratábam os de alguna ley de gran  im portancia y no de 
una cuestión de personas.

La comisión de actas, después de graves deliberacio
nes, presentó su dictám en favorable á la del Sagrario de 
Granada; un individuo de la m ayoría se levantó á im 
pugnar este dictám en, y yo he tenido mucho gusto en oir 
á S. S. explicarnos los motivos que le hicieron tom ar la 
p labra, porque así no ha habido lugar á creer que S. S. 
hablaba por afecciones de amistad, sino por el profundo 
convencimiento que de la cuestión tenia; y por cierto 
que empezó S. S. haciendo uua manifestación bien inne
cesaria, porque inú til era decir que 300 hom bres no te
men á uno; que la mayoría no teme al Sr. Salamanca.

Pero S. S. después nos trajo aquí un  hecho que S. S. 
habia presenciado, y cuya fecha, sin embargo, 110 puedo 
recordar, cuatro años más ó ménos, y nos dijo que de
bíamos adoptar aquí la resolución que sobre un hecho de 
igual naturaleza se habia adoptado en el vecino Imperio. 
Prohibido está en España fallar por fazañas ó por hechos 
semejantes; pero aun podría tolerarse esta m anera t r a 
tándose de hechos del país; ¿pero es, señores, sostenible 
cuando se trata de un hecho que no tiene semejanza nin
guna, y sobre el cual se ha resuelto en un país ex tran
jero?

En la elección de M. Laííite por L ouviers, habia un 
candidato político, y ese candidato fué derrotado por un 
hom bre qne no tenia merecimientos ningunos en la ca r
rera política; en la elección del Sagrario, contra una 
persona dignísim a, pero que nunca ha tenido viso polí
tico, se presentaba una persona sum am ente conocida co
mo hom bre púb lico , aunque fuera solo por la proscrip 
ción que habia sufiido en las elecciones generales, gra
cias á haber incurrido en el desagrado del G obierno, ó 
tal vez de otras entidades. ¿Son por v e n tu ra , no diré 
idénticos, como ha querido suponerse , sino análogossi- 
quiera estos dos casos?

Solo puede llevar á esta conclusión el ánimo apasio
nado con que aquí se ha mirado esta cuestión por algu
nos , hasta el pun to  de ap laudir al Sr. García Miranda 
cuando decia que si se toleraba esta doctrina llegaría á 
convertirse el Congreso en una casa de contratación , sin 
pensar que con estas palabras se les hacia una ofensa, 
porque con esas palabras y con los aplausos que las pro- 
digábais solo manifestábais que podíais abrigar el temor 
de veros reducidos á ser comprados. Y como este temor 
no podíais ab rigarle ; como todos vosotros sabéis dem a
siado bien cuánto vale vuestra d ign idad , por eso digo 
que al aplaudir lo haciais porque vuestro ánimo se h a 
llaba embargado por la pasión.

El único que puso aquí la cuestión en su  verdadero 
punto de vista fue el Sr. P ennm yer, que decia que ten ía
mos que resolver aquí como un Jurado. Es ciertísimo, 
pero hay, señores, en los Jurados dos maneras «le fallar: 
una ateniéndose al juicio de su conciencia, y otra ate
niéndose á su verdadera convicción. Así es que hay casos 
eil que el Jurado, sabiendo la culpabilidad de una perso
na acu sad a , pero temiendo el demasiado rigor de uua ley 
que no se puede conm utar ni hacer más laxa, dice con- 
trá su convicción que aquella persona es ¡nocente para 
sustraerla á la acción de una ley tiránica, á la que en 
otro caso se habia de someter.

Pues p r este camino, señores, que empezando en los 
sentim ientos bellísimos de la hum anidad puede llevar á 
consecuencias funestas, es por donde se quiere conduci
ros; porque, aun admitido en principio que esos abusos 
de influencia sean ilegítimos y que deban condenarse, 
¿Habríamos, señores, de tolerarlos en el Gobierno y no 
los podremos defender en el particular?

Y ¿puede , señores, adm itirse qu 1 un pueblo que tie
ne un carácter como el que tiene el pueblo español, 
cufya fiereza es cási proverbial, pueda dar lugar á que se 
verifiquen corrupciones como la que aquí se pinta? No; 
bien seguros pueden, estar los Sr^s. Diputados de que eso 
no puede suceder, porque como decia un em inente po e
ta hablando de la misma ciudad donde se ha verificado 
esa elección,

«Seis Jueces, Boabdil, los compra el oro ;
Mas no puede com prar un pueblo entero.»

No; no ha podido com prarse ese d is trito ;y  siendo así, 
meta cada Sr. Diputado la mano en su pecho, y si él 
no se siente capaz de acción tan villana, no insulte de esa 
manera á electores que valen tanto como él.

Yo no voy á rem over las actas que el Congreso ha 
aprobado; pero un  individuo de ia mayoría ha tenido la 
buena fe de recordar un hecho que tiene analogía con e! 
presente. Decia el Sr. Abades: el Congreso ha fallado en 
un caso análogo; se trataba de la elección de un joven 
muy distinguido que precisam ente contendía en el distrito 
con otro M Laffite, capitalista, Era este Sr. Laffite un 
progresista tem plado, pero decidido y m uy querido en 
el país; mas el Gobierno quería tener un empleado del 
irfinisterio de la Gobernación por Diputado; y como hubie
se necesidad de hacer un pu en te , el grande elector tuvo 
que resolverse á ser pontífice, es decir, á h iandar hacer 
el puente, y avisó por el telégrafo que se iba á constru ir. 
¿Tenia el Gobierno facultades para disponer del dinero 
de la nación para hacer aquel puente? No entro en esta 
cu estió n : lo concedo; pero no se me negará que con 
igual derecho otro candidato podía disponer del dinero 
suyo para un beneficio análogo.

Paso por cima de muchas observaciones ; pero no pue
do ménos de decir algo acerca de lo que ha manifestado 
el Sr. Lasala. S. S. ha empezado diciendo : esta discusión 
es muy buena, acusando ai Ministro de la Gobernación, 
que dijo que habia hecho lo posible por im pedirla ; pero 
¿por qué era buena? Porque salíamos de la atonía en que 
estaba el Congreso: acusación á toda la mayoría, porque 
habiendo leyes tan im portantes se hallaba sin acción, 
atacada de parálisis.

S. S. es m inisterial á la manera del Sr. Perm anver; 
es m inisterial á la catalana.

Este Gobierno, con lodos sus ofrecimientos para res
tablecer la pureza del Gobierno represen ta tivo , se va

enajenando las voluntades de muchos que de buena fe 
lé siguieron y ahora le siguen descontentos, ó cuando 
tú is  resignados. Pero los catalanes 110 se resignan , y es 
uñ síntoma notable de su disgusto la venida del Sr. P e r-  
u&anver. ¿P o r qué ha venido S. S.? Por renuncia de 
D. Jaime Badía. ¿ Y por qué renunció el Sr. Badía ? P o r-  
qjue no queria decir a q u í: me han en gañado , y me re ti
ro por no hacer la oposición. Los electores que aproba
ron su conducta nom braron al Sr. Perm anver. S. S., 
fiel á los compromisos que t ie n e , es in térprete del p u e 
blo que le ha elegido, y  en aquel pueblo el desengaño 
es general y el disgusto"grande. Pues bien : el Sr. Lasala 
es independiente á la m anera del Sr. Perm anver y de 
otros jóvenes á quienes yo profeso gran simpatía. Tal es 
cierta fracción de la m ay oría , acaudillada ahora por el 
Sr. Perm anyer , m iéntras viene otro caudillo que ha ca
lificado de negación la política del Gobierno.

Supone el Sr. Lasala una vaguedad que no existe en 
cuanto á la calificación del cohecho, y  que dado que exis
tiera debía referirse á dádivas ó promesas para recib ir 
una cosa. ¿Pero puede existir cohecho con electores que 
nada p e rc ib en , y que reciben un beneficio para su pue
blo, para su provincia, y sobre todo un beneficio en el 
porvenir? ¿Cómo aplicar á esto la calificación de cohecho?

Pero el Sr. L asala, ministerial y todo , ha hecho al Go
bierno un anuncio que yo , en mi actitud misma de opo
sición, no me hubiera atrevido á hacer. Ha recordado
10 que sucedió á Luis Felipe por seguir la conducta que 
s iguñ  , conducta que conduce á la ruina de las dinastías 
que la siguen por querer h  icer una nación oficial. Y de
cia S. S .: poned rem edio, pero ponedle pronto , m uy pronto.

Cuando salen de la mayoría anuncios tan fatídicos, 
¿ qué hemos de decir los de estos bancos ? Pero el Go
bierno lo conocía así; por eso queria evitar esta discusión.

No resum iré  por lo avanzado de la hora; lo que im 
porta es reconocer que en esta elección no ha habido 
ninguna ley infringida , n ingún delito particular. No hay, 
p u e s , medios hábiles para condenar una elección que la 
lev leconoce como válida.

Se ha hablado mucho de incompatibilidades, y se ha 
dicho que los que tengan obras públicas no puedan ser 
Diputados ; entonces nadie tomará las obras á su nombre, 
y la disposición será ineficaz.

Sirva el caso de aviso para que , si el mal de la cor
rupción electoral de otros países se presentase en España, 
podamos atajarle en su raíz. Pero el mal de España está 
en el modo en que se hacen las elecciones, y en la in 
fluencia que tiene en ellas el Gobierno.

Solo diré, para concluir, que en estos dias ha cruza
do por mi im aginad¡n  el nom bre del Diputado por cuya 
m uerte ha sido elegido el Sr. Salamanca. El Sr. Velo, 
que ha su frid j persecuciones, que era entusiasta liberal, 
en una elección de las más solemnes y ordenadas, pocos 
dias ántes de las elecciones que produjeron este Congre
so, se indignaba de que hubiera quien pusiera en duda 
su ardiente progresismo. Entonces fué elegido Diputado por el distrito del Sagrario. Vino aquí con esperanza y fe 
en el Gabinete: yo le decia: ¿cómo han de cumplirse 
esas prom esas? Y contestaba: si no las cum ple, para el 
dia tantos le hago la oposición. Después decia : yo seré 
empleado con tal que.....

Ei Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Olózaga, me perm itirá V. S. que le diga.....
El Sr. OLÓZAGA: Otro Sr. Presidente en cierta oca

sión me in tenum pió . y le dije: hágame V. S. el favor de 
concluir el período que he empezado, pues parece que 
V. S. sabe lo que vov á decir.

El Sr. P R E S ID E N T E : V. S. hace tiempo que está fuera de la cuestrm .
El Sr. OLÓZAGA: Aquel Diputado recibió un nom 

bram iento del Gobierno, v estando en Ultram ar fué ele
gido otra vez por el mismo distrito  del Sagrario. La fuer
za que hizo, quien quiera que la hiciese, para que aquel 
distrito eligiese al Sr. Velo, que estaba en Puerto-Rico, 
no será mayor que la que ha hecho Diputado al señor 
Salamanca.

Y bien, señores de los muertos debe decirse la ve r
dad. Aquel Diputado ha m uerto deshonrando el nom bre 
que llevó, y no hay que extrañarlo, pues el que falla á 
sus principios vendiendo su bandera, vende al fin su 
honra.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Nunca he te 
nido tanto sentim iento de que mi palabra no correspon
da á las ideas que pasan por mi cabeza , como hoy al 
cen testar al Sr. Olózaga. Yo agradezco á S. S. la justicia 
que me ha hecho hoy cuando e*toy presente, y extrañaba 
que no me la hub era hecho en otra ocasión ausente. 
Pero cuando he oído á S. S. que no respeta la memoria 
de los muertos, ha cesado mi extrañeza de que no respe
te á los vivos. ;Ah! si el Sr. Velo viviera y estuviera en 
Madrid no le hubiera tratado S. S. como hoy : estoy se
guro que S. S. hubiera sido más templado en sus califi
caciones.

¡Qué situación la mia en este momento! El M inis
terio ha dicho que seria , y lo ha sido completamente, 
imparcial en este asunto , y no puede decir una palabra 
q íe pu*da arrastra r un voto en pro ni en contra. Pero el 
S.\ Olózaga se ha levantado á defender el acta del Sr. Sa
lamanca con ménos convicción que en otras ocasiones
11 i defendido otras cosas. Se me figura que el Sr. Olózaga, 
p ira no perder nada de la severidad y pureza de sus 
p “incipios, ha creido que debia ver de buscar algún ter
cero con quien desahogar su ira. Se me figura que S. S ., 
más que atacar al Gobierno, lo que queria era d iscu l
parse de lo que hoy defendía ante esta Cámara.

¿Cómo, seño res , com parar la influencia de una per
sona que ofrece servicios materiales y la posición del 
distrito respecto del Gobierno? La presencia del Gobier
no en un distrito revela por sí sola e n c l  la cuestión po
lítica. ¿Y es esto lo que acontece cuando una tercera 
persona acude á los electores y les dice: os haré este ó 
el otro servicio? La cuestión política entonces desaparece, 
y las elecciones toman forma diversa de la que deben 
tomar para que sean la representación, 110 del in terés 
m aterial, sino de la política del país.

Nada de esto podia ocultarse al Sr. Olózaga: por eso 
he dicho que para disculpar su discurso ha atacado con 
saña al Gobierno. ¿Ha negado nádie que deban conde
na! se los abusos particulares que las Autoridades pue
dan cometer? Pero entre condenar abusos particulares y 
condenar que el Gobierno se presente á los electores di
ciendo : estos son mis candidatos, hay inmensa diferen
cia. H ibrá quien no apruebe esta conducta política; pero 
esos que no la ap rueben , ¿se han de separar por esto 
avergonzados del Gobierno?

¿Ni qué culpa tiene el actual Gabinete de que en el 
Congreso pueda haber en ciertos períodos alguna atonía 
en el cuerpo político? El movimiento no puede ser cons
tante: es preciso á veces descanso: de esta atonía no es, 
pues, cómplice nádie.

Yo no sé qué noticias tendrá S. S. respecto de la 
opinión de Cataluña: sen tiría  mucho que fuesen exactas 
las que indica; pero según la idea que tenemos todos 
de la constancia catalana, puedo decir á S. S. que las opi
niones de aquellos habitantes siguen siendo tan favorables 
hoy al Gobierno como el p rim er dia. Prueba de ello es la 
elección del Sr. Perm anyer. ¡Pues qué! el Sr. Perm anyer 
¿ha sido candidato de oposición? ¿No ha sido elegido por 
electores ministeriales?

No en traré á exam inar ciertas generalidades de que 
ha hablado el Sr. Olózaga; pero sí d iré  que el fenómeno 
de los Congresos unánim es no nace precisam ente de la 
influencia del Gobierno , sino de las circunstancias en 
que las elecciones S3 hacen.

Las Córtes de 1811, ¿no eran  unánim es? ¿N o fueron 
excluidos en masa los que en 1840 habían defendido las 
doctrinas m oderadas? Aquella unanim idad se debía á la 
fuerza de la opinión , al desaliento que se apodera de los 
partidos cuando sus hom bres no están en el poder. En 
1854, ¿ quiénes vinieron ? Los que habían tomado parte 
en aquellos sucesos. ¿Y qué sucedió en 1857, y aquí de
fiendo á otros M inistros? Que la reacción habia tomado 
un movimiento tan fuerte , que sin violencia n inguna 
aceptaban los distritos los candidatos que se les habian 
presentado en otras determ inadas épocas. ¿Y p o rq u é  su
cede hoy que las m inorías son más num erosas que de 
o rdinario? Porque el tránsito  de un sistema á otro ha si
do pacífico ; y yo declaro que para que viniesen aquí más 
individuos de las m inorías de los que hay, habría tenido 
que usar de más influencia en su favor que la que se 
me acusa de haber usado en  favor de la m inoría.

Y si no, veamos: ha habido, por ejem plo, 15 ó 20 ac
tas en que la razón estaba de vuestra parte. ¿Probaríais 
algo con eso? ¿Probaríais que esta Cámara no es produc
to de la voluntad del país? Pues si nada de eso probaríais, 
¿á qué mezclar las censuras de nuestro sistema con la 
cuestión que se debate? ¿Y qué queréis decir cuando de 
una manera más ó ménos embozada nos amenazáis con 
catástrofes? ¿Dais acaso la mano á otras gentes de otras 
opiniones que puedan agitarse fuera de esta Cámara? Os 
engañáis; y al citar al Sr. Argüelles, tened presente que 
hay muchos q u e , invocando su  nom bre, están distantes 
de tener sus virtudes. Yo recuerdo ahora el hecho citado 
por el Sr. Olózaga, y estoy seguro de que si viviese el 
Sr. Argüelles me ap laud iría , como otras veces me ha 
aplaudido, contra las insinuaciones de S. S.

Yo siento no tener en este momento la independencia 
de un Diputado para poder decir lo que pienso de esta 
elección: lo que puedo decir es que he hecho lo posible 
para que esta cuestión no fuese cuestión de personas: yo 
me he entregado tranquilo á la conciencia de los Diputa
dos, que es el Juez mas recto é independiente.

El Sr. L A SA L A : Renuucio á toda rectificación, por
que las apreciaciones que el Sr. Olózaga ha hecho sobre 
la parte política de mi discurso no podriau coutestarse 
brevem ente, y las palabras que ha usado de vergonzosos, 
y si se sienten inclinados á venderse, esas palabras, por 
graves que sean, quedan muy debajo de mi personalidad.

El Sr. m o D E T : Yo aplaudí cuando el Sr. García Mi
randa preguntó si esto se convertiría en casa de co n tra
tación.

Lo hice, porque abundo en las opiniones que S. S. 
m anifestaba, y porque además queria contrarestar las 
m anifestaciones de los partidarios del dictám en de la 
comisión.

Y ya que estoy de pié, he de decir tam bién que en
vidio más la m uestra de honradez política que  ha dado 
el Sr. Miranda al levantar su voz conLa esta acta , que 
todos los discursos brillantes del Sr. Olózaga, y toda esa 
habilidad de que nos had ad o  tales m u e s tra s , tanto en 
esta cuestión como en aquella antigua de Sueca.

El Sr. G O N ZA L EZ B R A B O : Señores, tenia necesidad 
de rectificar; pero habiendo visto el sinnúm ero de se
ñores Diputados que han pedido la palabra la renuncio, 
aunque siento mucho no rectificar algunas cosas sum a
mente im portantes, y ruego á los demás Sres. Diputados 
que imiten mi ejemplo.

Solo diré, ya que estoy de p ié , que acabo de recib ir 
una comunicación del A yuntam ieno de Granada en 
que se nombra al Sr. Salamanca hijo querido de aquella 
ciudad por el beneficio del ferro-carril y otros varios. 
Véase, señores, si aquellos electores están léjos de creer 
que han cometido n inguna mala acción.

El Sr. G A R C ÍA  M IR A N D A  : Yo no he tratado esta 
cuestión por un interés personal, como parece haber dado 
á entender el Sr. Olózaga. Dios me ha dado la palabra 
para expresar mis sentim ientos, y afortunadam ente no 
me ha dado la habilidad de saber ocultarlos, por lo cual 
m archo siem pre de frente.

Ha supuesto tam bién S. S. que yo habia infamado ó 
insultado á la Cámara al decir que esto podría convertir
se en una casa de contratación. No, tam poco; mi carác
ter no es insultar á nádie, ni ann á los m uertos, y digo 
esto , porque, aunque no político , fui amigo personal del 
Sr. Velo.

El Sr. O L Ó Z A G A : Me ha reconvenido el Sr. Ministro 
por haber denunciado aquí un  hecho cometido por un 
funcionario público que ya no existe; yo no le he podido 
traer cuando e«e funcionario vivia, porque no se ha sa
bido hasta después de su m uerte.

Respecto al Sr. Argüelles , diré al Sr. Ministro que po
dría estar más cerca de S. S. por vínculos de parentesco; 
pero que yo estoy m ucho más cerca per la consecuencia 
política eii las doctrinas que ha defendido siempre aquel 
em inente varón.

Respecto á los Diputados que han aplaudido las pala
bras del Sr. Miranda, ya dije an tes que no suponía que 
lo hicieran sino por un  ex tiav ío ; y respecto al Sr. Lasa- 
la , que me ha llamado su antiguo am igo, yo le recono
ceré siempre las bellísimas cualidades que le adornan , ni 
dejaré de tributarle el aprecio á que le hace acreedor la 
buena am istad que me unió con su p a d re , que vivió y 
m urió  progresista.

Por lo dem ás, corno ántes he  dicho , esto es cuestión 
de la mayoría , y nosotros 110 terciarem os en ella.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E M IN IS T R O S : Co
mo Director de Ultram ar, debo manifestar que no tengo 
p rueb as, ni legales ni oficiales, del hecho denunciado 
por el Sr. Olózaga , que solo se ha visto citado en algu
nos artículos de periódicos. La conducta de S. S. solo ha 
servido para probarm e que es más funesto á sus amigos 
que á sus enemigos.

Puesto á votación el d ic tám en , fué aprobado en vo
tación nom inal por 69 votos contra 36 en esta forma :

Señores que dijeron s í :
Navarro.—Vázquez.— Abades. — Casado y  Sánchez.— 

Quintana.— Mendoza Cortina.—Caña.—Baldasano.— Prats 
y Soler.—Conde de Patilla.— Marqués de San Cárlos.— 
Marqués de Montevírgeu.— García Maceira.—Rivas.—Ca- 
vero.—Ugarte.—Echeva¡ ría.—Carriquiri.— Lersundi.—Mi

randa (D. Acisclo).—Safont (D. José).—Ramírez.—Falces -  
Yañez Rivadeneira (D. Matías).—Casado (D. Anselmo.)— 
Udaetá.—Fontán.— Chico de Guzraan.— López Dom ín
guez.—Fuente Alcázar.—González Brabo.—Orovio.—Fer- 
aandez Vallejo.—Conde de San Luis.—Paez Jarám illo.— 
Rodríguez Vaamonde. —Pardo Montenegro.— Hernández 
P inzó n—Campos de Orellana. —Escudero y Azara.— Cond* 
de Lérida.—Pino.—Fagés.—Yañez Rivadeneira (D . Igna- 
¿io).—Perez y  Gutiérrez.— Moreno López (D. Eugenio).— 
rerez  Zamora.-—Santana.— Castro.— Valero y Soto.—F al- 
guera.—Conde de la Cañada.—Sancho.—Sánchez Milla.— 
Cuenca.—Hazañas (D. Manuel).—T orán.—Caballero ( Don Pedro Vicente.)— Calzada.— Auñon.— Bertrán de Lis.—.

Salmaseda. — Carvajal. — Pisón. — M arqués de Prem io 
eal.—Cardero.— Moyano.—Martínez.—Sr. Vicepresidente 
Monares.-—Total, 69.

Señores que dijeron no :
García Gómez.—Carballo. — Barrantes.— Marqués de 

Santa Cruz de Aguirre.— Modet.— Albuerne.—C am pro- 
don.—Uría.— Rivero (D. José Vicente).—Gasset Matheu.— 
Perm anyer.— Duque de Villahermosa —Lorenzana.—La- 
sala.—Gasset y  Artime.—Armada Valdés.—Ortega.—Cal
derón Collantes (D. M anuel).— Avedillo.—García M iran
da.— Ardanáz.—Sandoval.—Torrecilla de Robles.—Rome
ro Ortiz.—M arqués de la Torrecilla.—Cánovas del Casti
llo. — De Pedro. — Fernandez Blanco.— Burriel.—Sania 
Cruz.— Hernández (D. Justo).— Fontes.—Ca rúa na.—Sierra 
Pam bley.— Leis.—Calderón Collantes (D. Fernando).

Total, 36.
Enseguida fué admitido y proclamado Diputado el señor Salamanca.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( M onares): Orden del dia para el lunes : los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las ocho y media.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA-  trim onio .
Se sacan á pública subasta 400 hayas que han de 

cortarse en el presénte año del Real monte de U rba- 
s a , en la provincia de Navarra , para cuyo doble rem ate 
se ha señalado el 1.* de Febrero próxim o, á la una de la 
tarde , en la Intendencia general de la Real Casa y en la 
Subdelegacion patrim onial, sita en la ciudad de Pamplo
na , en donde se hallarán de manifiesto los pliegos d e ; 
condiciones pára los que gusten interesarse en la subasta. ,

Palacio 2 de Enero de 186t.==El Secre tario , Antonio 
Flores. 33—2

, BANCO DE CADIZ.— POR ACUERDO DEL CONSEJO 
dé gobierno se procede desde el 15 del corriente Enero á 
satisfacer 700 rs. vn. á cada acción de las 7.500 conver - 
tidas, y 420 á las 2.500 que proceden de la últim a emi
s ión , dividendo que les corresponde por las utilidades 
obtenidas eu la emisión, y proporcionalm ente en las ope
raciones del segundo semestre del próximo pasado año.

Lo que se pone en noticia de los interesados para que 
sé sirvan pasar por sí propios ó por medio de ap odera
dos á cobrar dicho d iv idendo , desde las diez de la m a
ñana hasta la una de la tarde de los dias no feriados; 
debiendo los apoderados de los poseedores de acciones 
inalienables p resen ta r, además del poder, la fe de vida 
de sus poderdantes , al tenor de lo que dispone el a rt. 31 del reglam ento.

Cádiz 10 de Enero de 186 l.= E l Secretario , José H er
reros Gargollo. 302

El dia 1.a de Febrero próxim o, á las diez de la ma
ñana, tendrá lugar ia jun ta  general de accionistas de es
te Banco en la forma prevenida en los estatutos y reglamento.

En su consecuencia , los señores accionistas que con 
arreglo al art. 36 de los estatutos tengan derecho de asis
tencia al referido acto se servirán  acudir á la Secretaría 
del Banco desde el 23 del actual para recoger la cédula 
de entrada que dispone el art. 45 del reglamento.

Los señores que no pudiendo concurrir personalm en
te se hagan representar por medio de apoderados , al te 
nor de lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de los esta
tutos y 47 del reglam ento , se serv irán  presen tar en la 
misma Secretaría los poderes especiales y  docum entos 
oportunos dentro del term ino prefijado en el citado a rtículo 37.

Y para que llegue á noticia de los in te resados, y por 
acuerdo del Consejo de gob ierno , extiendo el presente 
en Cádiz á 10 de Enero de 1 8 6 1 .=  El Secre tario , José tierreros Gargollo. 302

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.— 
No habiéndose depositado el suficiente núm ero de ac
ciones para poder celebrarse la ju n ta  general ex trao rd i
naria convocada para el dia 20 del actual mes, con el 
único objeto de aceptar las modificaciones que el Go
bierno de S. M. ha hecho en los estatutos y reglam ento 
de la sociedad ya aprobados, se convoca por segunda vez 
para el dia 4 del próximo mes de Febrero á las dos de 
la tarde , en uno de los salones de la Casa-lonja. Los se
ñores accionistas que poseeu 10 ó más acciones podrán 
depositarlas hasta el dia 27 del corrien te mes en esta Ad
ministración , en donde se les proveerá de la correspon
diente papeleta de en trada, y en Madrid y en París po
drán  verificarlo en la casa de los Sres. Girona y  compa
ñía en el prim er p u n to , y en la de los Sres. Ad. Mar- 
cuard y compañía en el segundo, banqueros de la com 
pañía , en donde se les proveerá del correspondiente do
cum ento que acredite el depósito, y á su entrega en estas 
oficinas se les facilitará la papeleta de entrada. Se ad
vierte que sea cual fuese el núm ero de señores accionis
tas que se re ú n a , tendrá efecto el acto con arreglo á los 
estatutos de la sociedad y á la ley de 11 de Julio de 1856.

Barcelona 15 de Enero de 186l.=»Ei Adm inistrador 
gerente, Joaquín Arimon. 294—2

S A N T O  D E L  D IA .

El Dulce Nombre de Jesús , San Fabian , Papa} y San 
Sebastian , mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DB ENERO 
DE 1861.

Barómetro Tempera- Tempera- j !reducido* 0® tura en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADO DEL HORAS. Y milíme- grados ; dos centí- j del viento. CIELO, tros. Reanmur.j grados, j

6 m . . 708,85 — 1°,0 — l ’.S ! N. E . . .  Despejado.
9 r a . . 709 69 0*,2 0 ' 3 N. E . . .  jldem.

l i m . .  710.25 4*,7 5”,9 : N. E . . .  'Ais;.celaje.
3 t . .  71017 4\6  6*,8 E.Idem.
6 t . . .  710 65 3*0 3*,8 i E.¡Idem.
9 n . . .  711,90 1“,0 1*,3 I N. E . . .  Idem.

   < 1

T em peratura m á
xima del d i a . . . .  7°,7 9a,6

Tem peratura m á
xim a al sol  16°,2 20°,3

T em peratura mí
nim a del d i a . . .  I a,5 ! — Ia,9

Evaporación en las 24 hs.. »
Lluvia en las 24 h o r a s - . . . »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS»
Observaciones meteorológicas del dia  19 de Enero á las 

ocho de la m añana .
Barómetro Temperatu- Dirección Estado

en milíme-Localidades. tros á 0° y ra en grados del delal nivel del .mar. centígrados. tiento. cielo!

S. Fernando.. » » » »
Lisboa  766,2 4,4 N .N . E .. Nubes.
M adrid  762,4 — 1,1 N ,............  Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 14 de 
Enero de 1861 á las ocho de la mañana.

¡ Baróme- Tempera-jtro redu- tura en Dirección ESTADO
LOCALIDADES. ^  «X" A  d e l c i e l o .ael mar. dos.

D u n q u e rq u e .. . . .  758,1. — 8o,2 S. S. E. Despejado.
P arís   .......  756 6 . — 5M E Cubierto.
Bayona.................... j 752,5.1 1*,2. E Despejado.
Lyon ......... .. 758,2.!— \ \ 4 S . . . . ,  Cubierto.
Bruselas................... 758.5. —8o,0. S. E .. Despejado.
Viena...................... 759,2. — 5°,0. S. O. . Cubierto.
T u rín .  ................  763,2. 0o,5. O Nubes.
R em a. ............ » » » »
Florencia................ 756,4. 2°,5. E Cubierto.
San Petersburgo. 766,6. -18°,6. N Nubes.
C on stan tin o p la ... j 757,6. 3°,0 N. E . Idem.
Stockolmo  » » » »
Copenhague  766,1. — 4°,5. E.N.E. Cubierto.
G reenvich  751,9. — 2M . S E . . .  Idem.
Leipzig....................  762,4. -13°,5. S. S. E. Alguna nube.

Al caldia-Corregimiento de Madrid.
De los partes  rem itidos en  este día por la In terven

ción de A rbitrios m un ic ip a les , la del mercado de g ra
nos y  nota de precios de artícu los de consum o, resu lta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.425 fanegas de trigo.
1.015 arrobas de harina  de id.
5.114 arrobas de carbón.

100 vacas, que com ponen"41.661 libras de peso. 
417 carneros, que hacen 9.364 libras de peso.
192 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 42 á 47 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 29 cu artos lib ra , 
ídem de ternera, de 66 á  76 rs. a rro b a  y  de 34 á  42 cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino a ñ e jo , de 70 á 71 rs. a r ro b a , y de 26 á 28 

cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 65 á 67 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jam ón, de 96 * 106 rs. a rro b a , y de 38 á 4 6 .cuartos 

libra.
Aceite, de 77 á 79 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra.
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba , y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 37 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 19 á 22 rs. a rroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. a rroba.
Jabón , de 64 á 68 rs. a r ro b a , y  de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. a r ro b a , y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.
Cebada a ñ e ja , de 23 á 25 % rs. fanega.
A lgarroba, á 31 1/2 rs. id.
Trigo v e n d id o ... . . .  2.112 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 465.

Precio m áxim o  52.
Idem m ínim o................  45 1/4.
Idem m edio ................... 49,18.

N o t a . Trigo trech el, 80 fanegas á 65 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 19 de Enero de 1861.“ El Alcalde-Corregí»

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 19 de Enero de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-95 c.> 

á plazo, 49-25 á fin próx. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-10 d,. 

á plazo, 42-10 á fin cor. ó á vol.; 42-30 y 35 fin próx; 
voluntad.Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 
30-25 d.

Tdem del personal, id., 21-20.

Acciones de carreteras , emisión de 1.a de Abril de 
1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id ., 98-25. 

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 98-50 d.
Idem de 1.a de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , i d . , 97, 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  ídem. 

95-75.
Idem de 1.a de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

94-50.
Idem de obras públicas de 1.* de Julio  de 1858, p u b licad o , 94-50.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 100 a n u a l, id ., 108-10.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carril no publicado, 91-25.
Acciones del Banco de España, sin  dividendo, idem, 

207-50 d.
Idem de la Compañía m etalúrgica de San Juan de A l-  

caráz, id ., 52 d.
CAMBIOS.

Lóudres á 90 dias fech a . 50-25 p.
París á 8 dias v is ta , 5-21 p.

Plazas del reino.
■ ;■ -  ■■■— ■........ -  ■ •tssam asssssssssssssssB am

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete.. . .  1/2 . .  Lugo  1
Alicante  1/4 Málaga.................  1/8
A lm ería.......  i /4  p. M u rc ia . . . .  pár.
Avila  par d. . .  Orense . . . .  1 p.
B a d a jo z ... .  1 /8  . .  Oviedo...................  3 /8 d .
Barcelona...................  1 /2d . Palencia.. 1 /4 d.
Bilbao...........  1/2 d. Pam plona., par.
Burgos........................  1/4* Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres........  1/8 Salam anca. 1/4 d.
Cádiz  par. . .  San S ebas-
Castellon  . .  tian ....................  1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d e r. . .  5/8
Córdoba.. . .  1/4 d. . .  Santiago.. . 1/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  S eg ov ia .... par.
Cuenca.......... . .  S e v i l la . . . .  1/4 d.
G erona.. . .  . .  . .  Soria  3/4 d.
G ranada.. . .  1/2 . .  T arragona. . .  1/4
Guadalajara, par. . .  T e ru e l..# .. . .  . .
H uelva.. . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.
H u esca ..  . .  Valencia...............  1 /4 p.
J a é n . . . . . . .  3/8  p. . .  Valladolid.. . .  1/4
León  1/4 . .  V ito ria ......... 1/2 d.
L érid a .......................... . .  i Z am o ra ....  p a rd .
L o g ro ñ o ....  1/4 d. . .  Zaragoza....... 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 19 de Enero de 1861.
Fondos franceses (3  por 100......................... 67,25.tronaos franceses • j 41/a por  ̂00................ .... 96f:

(3  por 100 in te rio r   471 /4 .
Españoles.................j Idem ex terio r ......................  47 1/4.

(Idem  diferido..................  401 /4 .
Consolidados........................................................... 911 /% á 5/8.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .-— A las ocho de la n o ch e .— Las vísperas 

sicilianas , ópera  en  cinco  actos.
T eatro  del Principe.-—A (as cuatro  de la tarde.—jlfcm- 

sieur Boliche y su  compañía, comedia de gracioso en tres 
actos.—L 3 ¡cuákeros enamorados, baile.— El califa de la 
calle M ayor, juguete cóm ico-lírico en un  acto.

A las ocho y in ed ia  de la noche. — Derechos póstumost 
loa original en u n  acto. — Bien vengas mal si vienes solo, 
comedia en cuatro actos de D. Pedro Calderón de la Bar
ca .— La v is ita , baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las cuatro y  m edia de la  ta rde.— Marina.— Cegar para ver.
A las ocho y  media de la noche. — El paraíso en 

Madrid.
T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las cuatro  y m edia de la 

tarde .— El juramento.
A las o ho y  media de la noche. — El lancero — Una 

vieja.— A Rey muerto....
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las cuatro y  m edia de la 

tarde.—La función se anunciará por carteles.
A las ocho y  m edia de la noche.— La aldea de San 

Lorenzo.— Baile.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro  de la tarde.— 

Sinfonía.— Un novio al óleo, pieza chistosa .— El médico á 
palos t graciosa comedia en tres actos.— Paco y Manuela 
pieza eu un  acto.

A las ocho de la noche.—Sinfonía.— El camino de pre- 
s id io , dram a popular en siete cuadros.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— Baile de m áscaras desde 
las nueve de la noche á las dos de la madrugada.

Para solem nizar la fiesta de San Ildefonso celebrará 
esta sociedad un  baile extraordinario el miércoles p ró 
ximo.

Circo de P aul.— La Juventud española te n d rá  b aile  
h o y  á las tre s  d e la ta rd e .

La Constante tendrá su g ran  baile de máscaras á las 
ocho y media de la noche.


